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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de noviembre de 1943 
por la que se rectifica la de 8 del 
mismo en lo referente a don Diego 
Maqueda Macías y don Andrés Mozo 
Sai z .
Excanos. Sres.: A propuesta ded ilus- 

trísúmo' señor Fiscal Superior de Ta
sas, y visto el Decreto de 6 de octubre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 279),

Esta Presidencia ha tenido a bien 
dejar ski efecto la Orden de fecha 8 
del corriente (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 315), en lo que 
se refiere a don Diego Maqueda Ma
clas, Sargento provisional de Infan
tería, Caballero mutilado de guerra 
por la Patria, con destino en el Re
gimiento de Infantería «Flechas Ne
gras» número 15, y & don Andrés Mo
zo Saiz, Sargento provisional de In
fantería, con destino en el Regimien
to de Fortificaciones número 3, ya 
que, pqr no serles de aplicación el 
Decreto anteriormente .catado, debe
rán continuar en.la misma situación 
y percibiendo sus haberes en la mis
ma forma que han venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que digo a V. E. para sai cono
cimiento y deonás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1.943.— 

P. .D., el Subsecretario, Luúsi Carrero.
Excanos. Sres. ..

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se dispone corrida regla
mentaria de escalas en el Cuerpo de 
Subalternos del Patrimonio Nacional.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Consejo 
de Administración del patrimonio Na
cional,

Está Presidencia ha acordado con
ferir, ^n corrida reglamentaria de es
calas, los siguientes nombr&rqientcg e n

el Cuerpo de Subalternos de dicho 
Organismo:

Don Francisco Carrascosa Cervera, 
con 1®, categoría de 5.500 pe&et&s y 
antigüedad de 24 de marzo de 1942.

Don Pedro Enrique García Muía, 
con la categoría de 5.000 pesetas anua
les y antigüedad de 24 de marzo de 
1942.

Don Primitivo García Díaz, con la 
categoría de 5.000 pesetas anuales y 
antigüedad de 10 agosto de 1942.

Don Cándido Andrés' Turiño, con la 
categoría de 5.000 pesetas anuales y 
antigüedad de 27 de diciembre de 1942.

Don Ignacio Munido Burgos, con la 
categoría de 5.000 pesetas anuales y 
antigüedad de 30 de marzo último.

Don Cayetano Miedes Moya, con la 
categoría de 5.000 pesetas anuales y 
antigüedad de 16 de julio del corriente 
año.

Don Pablo de la Fuente Martínez, 
con la categoría de 4.500 pesetas anua
les y antigüedad de 7 de marzo de 
Í942.

Don Angel Zomlla Barrios, co<n la 
categoría de 4.500 pesetas anuales y 
antigüedad de 29 de marzo de 1942.

Don Valentín Martínez Miartínez, 
con la categoría de 4.500 pesetas anua, 
les y antigüedad de 17 de mayo de 
1942.

Don José Bravo López, con la ca
tegoría dé 4.500 pesetas anuales y an
tigüedad de 20 de junio de 1942.

Don José Bermejo Chaves, con la 
categoría de 4.500 pesetas anuales y 
antigüedad de 10 de agosto de 1942.

Don Eustaquio Bodas Ibáñez, con 
la categoría de 4.500 pesetas anuales 
y antigüedad de 12 de noviembre de 
1942.

Don Mariano Aicart Espinosa, con 
la categoría de 4.500 pesetas anuales 
y antigüedad de 15 de noviembre de 
1942.

Don Fabío Aguado Rivas, con la 
categoría de 4.500 pesetas anuales y 
antigüedad de 27 de diciembre de 1942.

Don Francisco Fernández Téllez, con 
la categoría de 4.500 pesetas anuales

y antigüedad de 2 de febrero último.
Don Nicolás Segovia Collado, con 

la categoría de 4.500 pesetas anuales 
y antigüedad de 2 de marzo último.

Don Eugenio Sánchez Lallos, con la 
categoría de 4.500 pesetas anuales y 
antigüedad dé 30 de marzo último.

Don Eduardo Alia Fernández, con 
la categoría de 4.500 pesetas anuales' 
y antigüedad de 16 de julio del co
rriente año.

Don Francisco Díaz Regañón Martín, 
con la categoría de 4.500 pesetas anua- 
lés y antigüedad de 8 de agosto del 
corriente año.

Don Basilio Lucio González, con la 
categoría de 4.500 pesetas anuales y 
antigüedad de 25 de agosto dél co
rriente año.

Don Juan Ortiz Azuela, con la ca
tegoría de 4.000 pesetas anuales y an
tigüedad de 24 de diciembre de 1941.

Don Miguel Pérez Colás, cop la ca
tegoría de 4.000 pesetas anuales y afi, 
tigüedad de 7 dé enero de 1942.

Don Dionisio Pérez Santos, con la 
categoría de 4.000, pesetas anuales y 
antigüedad de 15 de noviembre de 
1942.

Don Antonio Márquez García, con 
la categoría de 4.000 pesetas anuales 
y antigüedad de 27 de diciembre da 
1942.

Don Secundino López Gómez, con 
la categoría de 4.000 pesetas anuales 
y antigüedad dé 2 de febrero último.

Don Luis López Moreno, con -lá ca
tegoría dê  4.500 pesetas anuales y an
tigüedad de 2 de marzo último.

Don Santos Muñoz Rodero, con la 
categoría de 4.000 pesetas anuales y 
antigüedad de 30 dé marzo del co
rriente año.

Don Alfonso García Jiménez, con lá 
categoría de. 4.000 peseta  ̂ anuales y 
antigüedad de 25 de abril ded corrien
te año.

Don Valentín de la plaza Miartln, 
con la categoría dé 4.000 pesetas 
anuales y antigüedad de 16 de julio 
del corriente año.

Don José González Herce, cqn I#



N ú m . 3 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 0 6 3

categoría de 4 000 pesetas anuales y 
antigüedad de 8 de agosto del corrien- 
tt»; año. * ^

Don Julián Esteban Gómez Pinto, 
con la categoría de 4.000 peseta5 anua, 
les y antigüedad de 25 de ágosto del j 

• coi ríen te año.' ;
Lu digo a V. I. para su conocimien- i 

to y efectos'C0'as:guientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 15 de  n oviembre de 1943  
por la que se declara la urgencia. 
y preferencia para toda clase de  
materiales con destino a la cons
trucción de la fábrica de la «Empre
sa Nacional d e  Aluminio ( Vallado
lid), S. A." , así como para los trans
portes de los  mismos.
Excmos. Srcs.: Ante la necesidad 

de proceder a la instalación de, la fá

brica de la «Empresa Nacional del Alu-  
minio (Valladolid), S. A.», de cuya  
maquinaria se tiene noticia de haber 
llegado en’su casi totalidad, y habida 
cuenta de que el carácter de aquélla 

j afecta, de una manera directa, a la 
Defensa Nacional,

i Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta del Alto Estado Mayor, ha 
tenido a bien declarar de urgencia 
y preferentes los suministros de ma
teriales de todas clases necesarios pa
ra la construcción de los edificios en 
que ha de -instalarse ik fábrica de la 
«Empresa Nacional del Aluminio (Va- 

 lladolid). S. A.», con igual concesión 
 para los transportes de 'os materiales 
con destino a dichas obras.

Lo digo' a VV. EE. para s<u conoci- 
 miento y d^más efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis'Carrero.

Exornes. Sres. ... .

M I N I S T E R IO D E  L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 15 de noviembre de 1943  
por la que se dan normas a las Cor
poraciones Locales para el cumpli
miento de la Ley de 29 de julio 
de 1943, que autorizó la formación 
de presupuestos extraordinarios de 
liquidación.

Con eitfin de aclarár algunas du
das surgidas en la, aplicación de la 
Ley de 29 de julio de 1943, determi- ¡ 
nando exactamente el alcance de su | 
precepto  ̂ en orden a log conceptos ¡ 
de gastos e ingresos de los presupues. | 
to¿ extraoixiinarios de liquidación, au
torizados a las Corporaciones. Locales 
para saneamiento de sois haciendas 

Este Ministerio. ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

Primero.—Las Diputaciones y Ayun
tamientos que determinen acogerse a 
la Ley de 29 de julio de 1943 para li
quidar sus deudas,, deberán adoptar 
el acuerdo pertinente antes del 81 de 
diciembre del presente año, y seguifdia- 
rrlente procederán a 1̂  formación del 
Presupuesto extraordinario que dispo
ne la Ley, en el cual .podrán ser in
di uídos como gastos lOg conceptos se
guientes:

1.? Las deudas procedentes de la 
liquidación d«l Presupuesto refundido 
de 1?42. .

2.° Las de presupuestos extraordi
narios, cualesquiera que sea la fecha 
de cu o probación y vigencia. I

3.° Otras deudas,' que con las de- : 
bidas formalidades obtengan el reco

nocimiento del correspondiente crédito  
por la Corporación respectiva.

4 o Las cantidades resultantes de 
lo dispuesto «en e\ artículo 2.° de es
ta disposición.

Lo.5 ingreso  ̂ de estos presupuestos 
podrán ser los siguientes:

a) Cton carácter obligatorio los pro
ductos efectivos de los ingresos re
sultantes de la liquidación de anterio
res presupuestos ordinario y extraor
dinarios, depiendo considerarse como 
tales aquellos cuya realización no 
ofrezca duda racional dentro del pe  ̂
ríodo de un año a partir de la fecha i 
de aprobación defurtiva del Presu
puesto de Liquidación. ¡

b) El producto de o'Persciones de j
crédito a corto o largo plazo. ¡

Segundo.—Aquella parte de los 1
pagos efectuados durante el actual 
ejercicio, que correspondieran a obli
gaciones pendientes en 31 de/diciem
bre de 194i2; y excedieren de las su
mas percibidas, procedentes de-ingre
sos asimismo resultantes de la Liqui
dación. de 1942, serán reemlboUsados 
ál Presupuesto ordinario del corrien-j 
te año,' incluyendo la partida corres
pondiente en* e>l Presupuesto de Liqui
dación.

Tercero.—Log presupuestos extraor
dinarios de liquidación que tuvieran 
entre sUs ingresos los señalado^ en el. 
apartadlo a) del artículo 1.° podrán 
efectuar operaciones de Tesorería, pe
ro dichas operaciones no procederán 
cuando los presupuestos de Liquida
ción cuenten <tón ingreso exclusivo con 
e1 producto * de operaciones de cré
dito.

Cuarto.—A los efectos de la limita-

 ción prevista en el artículo segundo 
 de la Ley, U fecha de aprobación 
definitiva del Presupuesto extraordi
nario de, liquidación se contará a par
tir de la en que sea notificada la 
resolución superior, en su caso, que 
autorice la operación de crédito, des
pués de haber recaído y ser notifi
cada asimismo la aprobación defini
tiva, del Presupuesto extraordinario.

La vigencia de un año del Presu
puestó extraordinario se contará des
de la fecha de su puesta en ejecu
ción, la cual §e deberá comunicar a 
tal efecto ai Delegado de Hacienda 
de ia provincia.

-Madrid, 15 de noviembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
 MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se declara con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia 
a doña María del Pilar Ugarte Fer
nández y otros.

Excmo. Sr.: Por :a Presidencia de 
este Consejo supremo, se dice con es- 

j ta fecha a . la Dirección General dê  
la*Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:' 

¡ «Este Consejo Supremo, en virtud 
j de 'jas facultades que le confieren las 
¡Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
''•'septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia a 
los comprendidos en la'unida- relación, 
que empieza con doña María del Pilar, 
Ugarte Fernández y termina con doña 
Rita Loureiro Carneiro, cuyos haberes 
se les sait5sfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación, mientras 

' conserven la aptitud legal para el dis
frute.

Las mesadas de supervivencia 'se 
conceden por una sola vez.»

Lo que de orden de: excelentísimo 
señor General Presidente accidental, 
manifiesto a V .. E. para su conoci
miento y domás efectos.

Dios guarde 'a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre d¡e 1943.—El 

General -Secretario, P. S., Juan Alva- 
rez de Sotomayor. ,

Excmo. Sr.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D a María del Pilar Ugarte Fernández

DA Ascensión Berro coso Pérez ...........
D a Presentación de la Fuente Gómez.

D. Francisco Fernández Jiménez ......
DA María Josefa Rodríguez Guisado.

D a María Teresa Ccrdá Monfort ......
DA María Ibáñez Gil ...........................

D.a Am.paro Resusta Resusta .............
DA Petra Zapata Pe¿enaute ............s
D a Se verana Sala ven ía Cámara .....

Da María Chaurrondo San Román ...
D a Pilar Leunda Aguinaga .................
D.a Enriqueta Segura Iriso .................

D.a Juana Luisa Moratalla García ...

D.a Rosario Arlzón Mejía ............. .

Da María Cristina Nicola Marqués...
D.a Gloria Tovar Cabrera .....•...........
D.a Julia Andueza Gancedo .............

D.a María de la Concepción Hermida
. B ah a monde ...................................

D a María Josefa Heimida Bahamonde 
D.a Otilia Hermida Bahamonde ...... .

D a Cira Blázquez Solavairieta ..........

D.a María Carmen Aibiñaha Piñeiro. 
D.tt María del Pilar Albiñana Piñeiro.
D.ft Concepción Al'biñana Piñeiro ......
Da Rosario Albiñana Piñeiro .............

Da Dolores Roldán Tapia .....
D a Isabel Piñeiro Picana ....................
D a Concepción Krutter Sanz ...... .......
DA Francisca Rich Patís ....................
Da Angela de Celis Hernández ...... .

DA Aurora Collado  ̂ Saumell 
D a Encamación Collado Saumell ......

DA María de la Encamación Almaraz
Avalar ............................................

D a Candelaria Fernández Castelló ...
DA María Rovira Iglesias ....................
D a María Mercédes Bernis Alonsó ... 
D a María Luis-a García Mora ..........

•

Parentesco 

con los
causantes

-

Viuda .....

Huérfana... 
Madre .......

Padres ......

Huérfana ... 
Viuda ..........

Idem ..........
Idem ........ '

Huérfana ...

Viuda ........
Huérfana .. 
Idem ..........

Viuda ..........

Huérfana ...

Idem. ..........
Idem .........
Idem ..........

Huérfanas

Huérfana ..
l

Huérfanas;..

Huérfana..,,
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...«.¿¡t;

Huérfanas

Huérfana ..
Idem ..........
Idem .......
Idem ..........
Idem ..........

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

Ingenieros ............

Caballería ..............
Infantería ...........

Artillería ................

Infantería ...........
Idem .......................

Idem ........ ..............
Idem .......................
Idem i.....................

Idem ......................
Idem .............. ........
Idem .............. .\......

Idem .......................

E. M. G ..................

Infantería ......... .
Guardia Civil.......
Infantería ...... .......

Idem ..................

Idem ......................

Idem

Idem ............
Idem .................
Caballería ........... ..
Infantería Marina.. 
Infantería ...... .......

Idem ............

Idem .................... -
Infantería Marina..
Infantería ..........
Idem ...:..................
Caballería ..............

R E L  A C  i O

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Comandante D. Emilio Jiménez Millas ........

Teniente Coronel D. Tomás B erre coso Plana 
Comandante D. Miguel Zabalza de ]a Fuené

Soldado D. 1 Francisco Fernández Rodríguez.

Teniente honorario D. r-úrcual Oovdú Calvet. 
Teniente honorario D. 8anií:.e;o O. üz de LT

bina Díaz de Co: cuera .................................
Teniente honorario D. Bambino Luzar Beréciart 
Temiente honorario D. Claudio Los Areos Lópe 
Teniente honorario D. Higinio Salaverria En

parán ..... ..........................................................
Teniente honorario D. Francisco Aranza Aránz> 
Tenante D. ’ Manuel Amonio Lcuirda Arruté. 
Teniente honorario D. Eustaquio Segura P

drera .................................................................
Teniente honorario D. Juan Peregrina Garcí

Teniente General Exorno, Sr. D. Salvador Ai
' zón v Sánchez-Fano ................... .................

Coronel D. Nicolás N icol a López'....................
Coronel D. C ríos Tovar ReviUá .....................
Teniente Coronel D. Martin Andueza Vicent

Teniente Coronel D. Ramón Hermida Alváre

Teniente Coronel D. Julián Blázquez García.

Comandante D. Santos Albiñana Rodríguez .

Comandante D. José Roldán García ............
Comandante D. Fernando Piñeiro Piñeiro ... 
Comandante D. Femando Krutter Valles ...
Comandante D. José Rioh £>ons ....................
Comandante D. Juan de Celis Alonso .......

Capitán D. José Collado Ramos .......

Capitán D. Antonio Almaraz R ódríguez........
Capitán D. Juan Fernández Moya ..............
Capitán D. Vicente Rovira Martín ..............
Capitán B’ Mariano Bernis Medina .............
Capitán D. Manuel García Amarillas ........ .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
lee concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en qué debe em
pezar el abono 
de la pensión'

Delegación de 
riac.end-a de, 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

-i
Pueblo Provincia

Día Mes ' Año
>

5.500.00

10.000,00
8.000,00

1.095.00

2.000.00

2,000.00
2.000,00
2.000 00

2.000.00
2.000 O'Ü
2.000 00 
2.000.00

2.000,00
P

5.000.00 
. 1.650,00

3.000.00
1.500.00

1.500.00

1.500.00 

- 1.125.00

1.250.00
1.250.00 
'1.100.00 
r. 125.00

J. 1.500 00

1.000.00 *

1.000,00 
1.000.00 
1.642.30 
1.000.00 

 ̂ 1.000,00 i.

*

Cl)

/
y

%

■i

Ley de 28 de di
ciembre de 19-16 
(C L. 277).

Ley de 2-9 de junio 
de 1918 («C. L.» 
numero 169).

Ley dé 418 de no
viembre de 1027 
(C. L. 485).

*

Leyes de 14 "de rnar.
. zo y 16 de junio 
de 1942 («D. O.» 
núms.1 76 y 160).

Régla m e n t ó  d e l. 
Montepío Militar.

19 nuvbre. 1940

19 mayo 1939
20 junio .1937

24 julio 1941

6 abril 1942

5 abril 1942 
5 abril 1942
5 abril 1942

6 abril 1942 
5 abril 1942 
5 abril 1942 
5 abril 1942

8 marzo 1943

15 % mayo 1940 
12 ‘ mayo 1941 
22 diebre. 1942 

9 diccbre, 1942.

28 abril 1 1942

26 julio 1942

30 abril 1935

30 julio 1941 
8 ’ mayo 1940
29 octubre 1937 
28 mayo 19-38 
18 febrero 1942

8 julio 1942

15 octubre 1937 
3 mayo 1941 
12 agosto 1§41
21 febrero 1943 - 
28 junio 1942

Madrid ......

Vallado-lid ... 
Madrid ......

Sevilla ...... .

Castellón ....

Alava ...... ú.
Guipúzcoa 
Pamplona ...

Guipúzcoa ... 
Pamplona* ... 
Guipúzcoa ... 
Pamplona ...

Madrid

Cádiz 
Murcia 
Madrid 
Barcelona ...

I-Ugo ...........

Vizcaya ......

Madrid ......

¥

Sevilla 
Alicante 
Barcelona .i.
Idem ..........
Melilla

Pontevedra...

Valladolid ...
Cádiz ..........
Santander... 1 
Valencia 1 
Cáceres ...... 1

Madrid ................. ..

Valladolid ................
M adrid ....................

Arahal ,.....................

Benicarló .............. •

Vitoria ....................
Oñate ........................

j Milagro ..................

Fuenterrabía ......... '.
Iturgoyen .......... .
Zarauz ....................
Tafalla ........! ...........

Madrid ¿...................

Sevilla ......................
Murcia .................
Madrid ...................
Barcelona ...............

Lugo ........................

✓
Amorebieta .............

Madrid .....................

Sevilla ..................
Alicante
Barcelona ...............
Idem ........................
Melilla ............:........

Vigo .........................

Valladolid .......
San Femando
Torrelavega ............
Valencia .................
Cácenas ^........|

Madrid ......

Valladolid ... 
Madrid ......

Sevilla .........

Castellón ....

Alava ..........
Guipúzcoa ... 
Navarra , ,

Guipúzcoa ... 
Navarra 
Guipúzcoa ... 
Navarra ...,

Madrid .......

Sevilla .........
Murcia ..... .
Madrid .....

.Barcelona ...

Lugo ...........

Vizcaya ;.....

Madrid ........

Sevilla .........
Alicante 
Barcelona ... 
Idepi ..,...v ....
Málaga , ,,

Pontevedra,..

Valladolid ...
Cádiz ............
Santander ..
Valencia
Cáceres

3

4 
6

6

7

8
9

10
11

12

13 '

14

15
16
17
18
19

20

21
22
23
24
25



P á g i n a  1 1 0 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

•

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per-

tenecen los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Julia Torre Morales ....................
D .;i Mana Dolores Torre Morales Huérfanas .. Guardia C ivil ,,,, Capitán D. José de la TW re Rey ...................>

D a  Angeles Rodríguez Rodríguez ...... Idem .......... Infantería .............. Teniente D Valentín Rodríguez PérezD a  Josefa Rodríguez Rodríguez ......

D .a María Paz Consuelo Gómez Ledo. 
D.íl Boniíacia Bcngoa Díaz .................

Huérfana ... 
Idem .........

Idem ......................
Guardia C iv il.......

Primer Temiente D. «Avelino Gómez Sánchez
f a Pl Tiia'n Z/imn-ri

D.;l Elvira Dasit Gáyete ........................ Idem ........... Idem ............... ...... A 1 í / í P ^  TVTiQni— 1 T̂ pl‘/ivfÁ
D a  Amparo Dolz Oro ............. .......,..... Idem  .......... Infantería ............. Rv¡OQ/itl P\ * QiP 11 £1 1 TV"*1» 7 T-*Íf1llPr

D a  Caimen Manzano de la R iva ___
DA Josefa Manzano de la R iva ...... Huérfanas... Idem .............. ........ Maestro de Banda D. Dionisio Manzano Bar- 

bajero ........................... ...................D a  Inés Manzano de la R iva ..........

D. Gregorio Orestes Mateos Zaldlvar. Huérfano ... Caballería .......... .
»

Sargento Maestro trompeta D. Orestes Mateos
Salvado* ............................................................

'Sárgentp D. A lfredo Espinosa Aragundi ...„.....D, a 'M ilagros Espinosa Medina Huérfana .. Infantería Marina..

.DA Angela Llopis Almeida Fernández 
Montes ......... *......... ...................... Idem ...... Guardia C ivil....... + T> PtnTT\̂ ivCiinr̂ /\ T Icirn'c

D a Dolores de Casas Gómez ......... .

D .a Dulce María Ruiz Blanco ..........
D .a María del Carmen Ruiz Blanco... 
D a María Luisa Ruiz Blanco .............
n  a Amalia •Wii’’,7 Rlan/'rv

Viuda ........

Hermanas..

E. M. G ..................

JL/, vjtluiia-1 oiiiuaj rvuiic ivw»

General de Brigada Éxcmo. Sr. D. Gonzaf 
Calvo Conejo ....................................... '.........

General honorario Excmp.x Sr. D. Tomás Ru i 
Pér/eK ...,............... ...... ...................... ...............

Intendencia ...........

<
D.a Paula Cordovilla Durán ................. Huérfana... Infantería ............. r*/\ cí 1 P\ TTtal !r\i& \TY?nv illid
D a María Riestra López .................... V iu d a ........ Idem ................ ...... Coronel D. Enrique Ximénez de Sapdoval ;

Saavedra ....................................... x...................
Subintendente 6egunda D. C irios García M jrD a  María dé las Nieves García Viña. Huérfana ... Intendencia ...........

D a  María Loreto Lucas Goñi .............
D li Amalia Lucas Goñi * ....... ........ Huérfanas... Guardia C iv i l ...... Comandante D. Francisco Lucas Prieto .........

D a Luisa Muro Pérez ...................... V îuda Infantería *,........... Capitán D. José Pérez Sáenz ...................
DA María P ilar Vicéns de la Llave ...
P) & Máxima. P^vrllo  Gairrido

Idem ......... Idem ....... ............... Capitán D. José Serrano Serrano .................

D a Caímen García Rodríguez ...... .

Idem ..... . Idem ......................

D a Rocío García Rodríguez .............
Teniente D. Paulino García Esteban .........D a Carlota García Rodríguez .............. Huérfanos... Guardia C ivil

D a  María del P ilar García Rodríguez. 
D Julio García Rodríguez .................

,

D a María MOartín Ruiz ...... ............... Viuda ...... Idem  ............... Teniente D. Francisco Lozano Redondo ....
D a Basilisa García Ramos ...... ......... Idem .......... Infantería ............. Segundo Teniente D. Mariano Rodríguez Gr

D a Rosario Camjíodarve Isac ...... ....... Idem ........... Idem .............. ........
nados .........................................: . . ....................

Segundo Teniente D. Justo Aixalá Mora ....
D a Felicidad Fernández Cabeza ....... Idem ........... Idem ....................... Secundo T en ’ente D. Casimiro Gonzál ez Lópeiz
D a Rosalía Gutiérrez de Santos Idem ... ...... Idem .................. Alférez D. Antonio Duarte del Pino ............
D a Do1 ores Martínez Martínez .......... Idem .......... '. Artillería ..........i.,.. Segundo Teniente D. Antonio P intor Pardo.
D * Luisa del Cerro Pardo ................ Idem ........... Ingenieros ............. Segundo Teniente D» Manuel Exitremens Ale

xamdre ....................... ....... ..<...........................
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Gobierno Mi
litar O AUl/O- 
ncUd que de
be ciar cono- 
cimiento a loe 

interesados

Leyes o  reglamentos 

• que se les aplica

FECHA
en que cebe em
pezar el abono 
de la '.pensión

Delegación el? 
Hac.encía de 

. la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S • 

1 
O

bs
er

va
cr

on
ce

 
1 ll

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

1.000,00

750.00

750.00
470.00 

1.000,00
470.00

600.00

1.000.00
400.00

• *

1.000,00

3.000.00

2.500.00

'2.000.00

2.250.00
2.000 00

1.950.00

1.000.00
1.500.00 
2.000,00

1.800.00'

1.-666,68

650.00
650.00 

. 650,00
650.00 i
650.00 1

650.00 1

(1)

*

% *

*

0

Regla m e n t ó  dei 
Montepio M ilitar.

R e g la ln e n t o  del 
Montepío Militsur 
y R. D. de 22 de 
enero de 1 \9 2 4 
(D. O. núm. 20).

Real Decreto ode 22 
de enero de 1924 
(«D . O .» n.° 20).

*
0

24 septbrc. 1936 

30 mayo 1942

8 abril 1942 
11 enero 1937
27 febrero 1943 
30 agosto 1941

25 sepbre. 1934

19 febrero 1933
17 dicbre. 1938

7 agosto 1933

18 febrero 1943

14 enero 1941

11 enero' 1943

12 julio 1943
9 dicbre. 1940

28 enero 1941

4 junio -1941
19 dicbre. 1942 
3 mayo 1943

10 dicbre. 1941

13 * junio 1942

19 octubre 1942 
25 abril 1943
29 s mayo 1942 
24" mayo 1943 
17 sepbre. 1936

5 marzo 1941

Barcelona ...

Málaga (M .)

Lugo ..........
Madrid .......
Valencia , 
Barcelona ...

Madrid .......

Murcia .......
Cádiz ..........

Ciudad Real.

Barcelona ...

Idem  ’ ,..........

Badajoz ......

Pontevedra... 
Barcelona ...

M adrid ........

Logroño , . 
Zaragoza .... 
Madrid. ......

Sevilla .........

Idem  .........

Zamora
Huesca .......
Oviedo .........
M álaga ......
Badajoz .....

Logroño
•

1

Barcelona .............

Melilla ................. .

Chantada ..............
Madrid ...... .........
Valencia ....... )........
Barcelona .............

Madrid ............ .

Murcia ...................
Cádiz ......................

Herencia
* »

Barcelona ............

Idem  .......................

Alburquerque ........

Pm tevedra ............
Barcelona .......... .

Madrid ...................

L. de Cameros
Zaragoza .............. .
Madrid ...................

Sevilla .....................

Idem  ........ .......... .

P. de Sanabria..,,...
Barbastro ...............
G jón .................
Málaga ..................
V. de los Barros...,

Logroño .

Barcelona ...

Málaga .......

Lugo ..;......
Madrid ,,,
Valencia .....
Barcelona ...

Madrid .......

Murcia ......
Cádiz ......

Ciudad Real.

Barcelona ...

Idem

Badajoz

Pontevedra... 
Barcelona ...

Madrid .......

Logroño .,... 
Zaragoza ....

, Madrid .......

Sevilla ...... .*

, Idem ..........

, Zamora ......
, Huesca .......
, Asturias ......

Málaga 
, Badajoz ......

. Logroño ......

26

27

28 '
29
30
31

32

38
34

35

36

37

38

39 

4Q
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Julia Navarro Griño ....................

D.a Victoria Miguel Martín ................
D.a Antonia Duoh Casta-ny ................
D.a G regona Llanas Pérez ................
D.a Saturnina Y agüe Martínez .........
D.a Emilia García Teresa .................
D.* Pilar Ramírez Costa ....................
D.a Encarnación Fernández Torre ......

D.a Cecilia Whuite Santiago .................
D.a Concepción Whuite Santiago

t

D.a Asunción Valcárcel Pulís ............✓
D.a Clotilde Portero Gas ............:......
D.a Társila Cano Nebot ........................
D.a Caridad Gutiérrez Pelayn ...v........
D. José Luis Botella Gómez *............
D.a Francisca Rasilla Diaz ................
D.a Chimen Salvatella Palóu .............
D.a Aurora Pujol Acuña ....................

D.a Josefa Bermudo Martagón .........
D. José Manuel Bermudo Martagón. 
D. Andrés Bermudb Martagón .........

D.a María Serrano Pairé jo .................
D.a Concepción Lucía Monserrate 
D.a Sebastiana Rubio Puertas .........

D.a Concepción Marín Sánchez Pastor 
D. ' José Luis Marín Sánchez Pastor. 
D.a María Lourdes M arín  .Sánchez 

Pastor ...........................................

D.a M.a Dolores Jiménez Pérez Galdós 
D.a M.a del Pilar Jiménez Pérez Gal- 

dós ................. .................... '.......

D. Emilio Rodríguez Salido .............
D. José Eduardo Lambea M artínez..
D.a Marcelina González Gutiérrez......
D.a Isabel López García ............
D.a María Julia Braje Bayolo .......
D.a Irene Ríos Urbano ...............;.....
D. Joaquín Fanjul die Alcocer ..........
D.a María Diez García ............

D.a Marcelina González Vicente ......
D.a María dé los Angeles Peña Cue-
/ tara ......... .................... ................

D.a Dionisia Adela Peña Cuetara .....
»

D.a Felisa Casia Verano ................

Viuda

Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem ..........
Idem .........
Huérfana.... 
Viuda ........

Huérfanas .. 

Huérfana ..
I

Viuda ........
Idem .........
Huérfana ... 
Huérfano ... 
Huérfana ..
Viuda .........
Idem ....i....

Huérfanos...

Viuda
Idem .........
Idem ..........¡

Huérfanos..

Huérfanas..

Huérfano ...
Idem .........
Viuda ......  •
Idem -.........
Idem .........
Idem .........
Huérfano ... J 
Viuda ........

Idem |

Huérfanas...

Huérfana, ..

B. O. T ..................

Caballería ..............
Guardia Civil
Idém ......................
Idem ......................
Idem ......................
Infantería ....... .
Idem ................ .

E. M. G ..............

C. J. Armada.........

Infantería . .
ídem ................
Guardia Civil.......
Artillería ............
Infantería .............
Idem .............
Idem ..............

Artillería ....... .

Ingenieros ;............
Idem ...................
Intendencia ......

Guardia Civil

Idem ........... .

Infantería ,. .. .
Idem ..............
Idém ...............
Idem ...............
Idém ..................
Ingenieros .............
Sanidad Militar....." 
Guardia CiviL

Idém .......................

Idem ...................

Maestro de Taller de primera D. Alfonso Al
cántara Pedrinaci .................................. ....... .

Suboficial D. Salustiano Gonzalo Muñoz ......
Sargento D. Ramón Fernández Echevarría ...
Sargento D. Eugenio Grillen Sanz ...................
Sargento D. Eustaquio Azagra Clavijo
Sargento D. Macario Rodríguez García ..........

- Músico dé primera IX Ricardo Ramírez Lloréns 
Músico de segunda D. Francisco Cabreros Ba- 

'rrias ......................................................... ..........

i

General de División Excmo. Sr. D. Roberto 
Whuite Gómez ................................................

General Excmo. Sr. D. José Valcárcel Ruízjde
Apodaca ...................................... ...................*•»

Coronel D. José Giner'Moelló ..........................
Teniente Coronel D. Gabriel Toro Domínguez. 
Teniente Corone] D. José Gutiérrez Vedilla ... 
Comandante D\ Baldomcro Botella Ramos ...
Capitán D Dámaso‘Rasilla Fernández ...........
Capitán' D Manuel Cohtreras Gutiérrez ......
Capitán D. Manuel Carvajal Salinas ...............

Capitán D. José Bermudo Martagón ..............

Capitán D. Francisco Ramiro Sánchez ...........
Capitán- D. Emilio Guallart Lana"......... ..........
Capitán D. Arturo Gisbert Nougues ...............

Capitán D. Antonio Marín Alcázar ...............

Capitán D. Francisco Jiménez Aguirre ...........

Teniente D. Enrique Rodríguez Palanco ........
Teniente D. José Lambea García ...................
Teniente D . Inocencio Clemente Martín ......j..
Teniente D. Isidro Valle Jiménez .... ..............
Teniente D. Juan Tenreiro Silveiro .............
Teniente D. Máximo Gutiérrez del Olmo Muñoz 
Teniente Médico D. José Ignacio Fanjul Sedeño 

| Teniente D. Ramón Vera Gil ..*....................

\
Teniente D. Indalecio*Peña Azofjja ... . ..........

Teniente D. Juan Casia Martín ........ ..............
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Pensión 
anual que se 
l es concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

bs
er

va
ci

on
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

300.00
1.666,60

922,08 Real Decreto de 2:2 
de enero de 1024 
(D. O. núm . 20).

5 febrero 
5 ju lio 
15 ju lio  
5. agesto 
31 octubre 
29 octubre 
17 abril

1943
1942
1941

M adrid j
Idem .............
Barcelona | 
Valencia ..... 
Pam plona ... j
Pa lene: a .......
Barcelona ...

O v'edo

M adrid ......................
Idem ............. 1.............
Barcelona

M a d r id '....... .
Idem ..........
Barcelona ...
Valencia .....
Navarra 
Palencia 
B arcelona ...

400 09 
1.G86.66 

400.00 
'1.000,00

1942
1929
1941
1936

Sollana .....................
M onteagudo ............
Be cerr il de Campos 
Barcelona ............... 41

705.00 3 abril 1942 O viedo ............ . Oviedo ....

3.60^.00 27 diebre. 1-942 M adrid M adrid ..................... M elilla 42
5.000.00 19 enero 1943 Idem  ....... Idem ........... .............. Idem  ........... 43

4.750.00
2.500.00
2.750.00
2.000 CO

9 abril 
21 abril

1

1943
1942
1942
1936
1933

ídem  ............. I dem Idem  .............

■s

Cádiz (C ta .). Tetuán ... . .............. Ceuta .............
20 enero 
25 enero 
23 m ayo 
17 novbre. 
6 sepbre.

3 m arzo

20 diebre.

Valencia 
Idem ............

Valencia ...................
Idem

Valencia ......
Idem  ............. 44 '

1.000,00 M adrid , M adrid .................. M adrid ....... 45
2.000.00 1:942 Gerona G erona ...................... Gerona
2.000 00 1942 M adrid M adrid ............... . . M adrid .......

1.500,00 (1 ) . 1941 Sevilla .......... i Sevilla ............... i Sevilla .......... 46

2.000.00 Estatuto de Clases 1942
1
¡ Badajoz ....... Guaren a . .... Badajoz

2.000,00
2.750,00

Pasivas del Esta
do de 22 de octu

28 novbre. 
7 ndvbre.v

1942
1942

Zaragoza .... 
Barcelona ...

Zaragoza- ..................
Barcelona ........... .

Zaragoza .... 
B a rce lo n a ...

bre de 1926.

7.500,00
-

O 12 diebre. 1941 i M adrid ....... M adrid ..................... M adrid ....... 47 ,

7.500,00

tk

0

27 diebre.

6 sepbre. 
16 octubre 
12 m ayo 
27 diebre.

1940 Bilbao . •...... B ilbao ....... ............ Vizcaya ....... 43
{

5.000.00
5.000.00
2.000.00 
1.606,66
2.875.00
2.125.00 , 
5.000,00 
1.066,66

1.066,68 >

1920 M álaga M elilla ................... M álaga 49

\

1942
1943 
1942

Palencia
Cácereá .......
M álaga

Palencia ....................
Cáceres ......................
M álaga ...............

Palencia ..... '
Cáceres . . . .  
M álaga

50

23 ju lio 
10 diebre. 
1/6 abril

1942
1942
1942

La Coruña.. 
Cádiz (T .) ...  
M adrid .......

P. del C a u d illo .....
Tetuán ........... ..........
M adrid ......................

La Coruña..
Tetuán .........
M adrid ......... 51

29 enero 1943 Idem  ............. Idem  ....... Idem ..........

•

f

\

23 enero 1942 Logroño Logroño 63

6.750,00
1

24 febrero 1943 M adrid ....... Madrid ......mmrr. . Madrid ....... 63
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau_ 
 santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Cecilia de Vera Marrero ........ .
D a Aurea de Vera Marrero ...............
D a Nereida de Vera Marrero...... ......
D a M.a de la Concepción (Pura) de 

Vera Marrero ..........................

DA Murciana Aurea Llórente Menoyo 
D.a María del Carmen García Guillen. 
Da  Rafaela García Pascual ........... .

D.a Antonio González Viyuela .........
Da  Dalmira Sanz Martínez ..............

D a María de las Mercedes Regal Fer
nández ........... . . ........ ..............

D.a M.a del Carmen Regal Fernández. 
Da M a de la Luz Regal Fernández ...
D. Pedro Regal Fernández .......... .
D. Enrique Regal Fernández ......

D a M a del Carmen Caballero Gener. 
Da Luisa Cabqllero^ Gener ..............

D . José Sueiro Aragón .............
D. Rafael Sueiro Aragón .... ...........

DA polores Pérez Gutiérrez ........ .
Da María García Arroyo ........ ......
Da  Dolores Rodríguez Molida .........
D a María Ayza Ferrer ..... ...............
Da Antonia Rodríguez Escaso .........
Da Petra María de los Angeles Gó

mez Uzal ......................... ;.....
DA Felipa Revilla Medina ..............
D a Primitiva Hernando Ortega .........
D. José Luis Rubio R-uiz ...................

Da Josefa Vallejo Prada N.... ............
D a Concepción Vallejo Prada ...........
D. Francisco Vallejo Prada ............

DA María González Quiles .... -.. .......

D. • Serafín Río Miñón ......... ...........
D. José Luís Río Miñón ........ .........

DA Carmenr Bejano Gómez .... ..........
DA Isabel Martínez Segura..... .
DA Dolores Serén Pardo .................. •
DA Paula Lozano Pérez ..................

DA María-Gorro Martin ....... ..........
DA Edelia Gorro Martín ............... .
D. ,V;cenjte Gorro Martín .................
D. Antonio Gorro Martin ................

DA Amancía Urrutia Vélez ..............
D a María .Santamaría Llaurado .......
D. Aífonso Zubiría Jiménez ............

Huérfanas..

Viuda .......
Madre ......
Idem ........

Padres .....

Huérfanos...

Huérfanas..

Huérfanos .

Huérfana ..
Viuda i.....
Idem ........
Idem .........
Idem ........

Idem ....... .
Idem ./. ,,
Idem ........
Huérfano ....

Huérfanos

Viuda .......

Huérfanos...

Huérfana ..
Viuda x.....
Madre ......
Viuda x.....

Huérfanos .

Viuda -......
Idem ........
Huérfano....

Infantería ...........

Guardia Civil.......
Carabineros .........
Aviación ,..............

Jdem ...................

Infantería Marina..

)
Armada ......... ......

Idem .................... '

Idem' ........ ;........... '
C. A. S. E.............
Idem .....................
Idem ....................
Caballería ............

Intendencia ..........
Caballería.............
Artillería ........ .
Idem ....................

Infantería ............

Idem ............ ......\

Idem .... ...............

Idem ....................
Idem ...... ’.............
Ingenieros ............
Guardia Civil.... .

Idem ....................

Infantería ............
Idem ................. .
Idem,...............7....

Alférez D. Narciso de Vera Oliva ................

Alférez D. Gerardo Ruiz Zapata ....................
Alférez D. Ginés Ortjz García ............. ..........
Alférez D. Antonio Herrero García ................

Alférez D. Luis González Sanz .................... .

X

Ayudante D. Carlos R-gal Cebreiro .............

Maestre Mayor D\ Manuel Caballero Porras..,

Contramaestre D. Rafael Sueiro Molinares ...

Maquinista D Pedro Pérez Nadal ........ ........
Maestro Herrado-j* D. Pídro Casas de las Hr-raí 
Maestro Herrador D. Joaquín Cubos de Haro,
Conserje D. Juan Sánchez Lucio ............... .
Suboficial D. Jouauín Gcmariz López .........

Suboficial D. Rafael Martínez de }a Torre ...
Brigada D. Isidro Guerra Palomo ............... .
Brigada D. Saturnino Hidalgo Martínez ......
Brigada D. José Rubio Fernández ............

Subdirector, de Música D. José Vallejo Castro.

Músico de primera D. Francisco Berenguer Co
loma ............................................................

Sargento D. Laurentino Río Rojo .................

Surgento D. Miguel Bejano Mancos ........... .
Sángenito D Manuel López Morales .............
Sargento Di Angel Senén Pardo ....................
Sargento D.. Domingo Hernández Sánchez ...

Sargento D. Rufino Gorro Hernández ..........

Músico de tercera D. Isidro C\sfañó Galaza... 
Cabo 'corneta D. Paciáno Monje Alejandre ... 
Cabo D,. Alfonso Zubiría Sá-enz ..............



N ú m . 3 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 0 7 1

Pensión 
anual que se 
les  concede

Gobierno Mi. 
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

 FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

650,00 13 abril 1940 S. c. Tener. La  Laguna Tenerife u . . 54

1.333,33 28 novbre. 1942 
25 novbre. 1942 
10 julio 1941

10 julio 1941 

2 mayo 1943

Madrid ...... Madrid .. . • . . . . . Madrid ........ 55
1.333,33 Valencia Valencia .................. Valencia
6.000,00 Soria ....... Soria ........................ Soria ............ 56

57.6.000,00 Madrid - Madrid ........-.....r:.. M adrid

4.700,00 L a  Coruña... F . del Caudillo...... L a  Coruña... 54

2.518,75

780,00

17 octubre 1941 

1 dicbre. 1941

Cádiz r......., S an  Fernando ....... Cádiz ,7,. 59

Idem ......... Idem ........... . Idem 60

61
62

1.868,75 30 novbre. 1941 Idem ........... Idem .............. . Idem
1.666.65

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta-

Madrid ........ M adrid ..................... Madrid
1..833,S3 • 21 febrero 1943 Cádiz Larache .................... Larache
2.000,00 (1) 21 febrero 1943 Valencia Valencia ................ Valencia

*  876,66 do de 22'de octu
bre de 1926,

12 dicbre. 1942 Murcia Murcia ..................... Murcia

876,66 8 febrero 1935 Madrid Madrid Madrid 63
ÍM*1.500.00 29 enero 1943 'V alladolid ... 

Burgos
Valladolid ........... Valladolid ... 

Burgos .......2.201.(55 ' Burgos ............. ........
0
65

2.201.65 i] , ^ Granada. M aracena ................ G ranada .... 

¡M álaga . ...1.016,66 22 marzo 1939 M álaga M álaga ........ ,.;r......
\

66

876,66 1.9 enero . 1942 Valencia ..... Valencia ......... . Valencia ......

3.500.00

3.500.00 
1.312'50

13 julio 1939 

6 dicbre. 1941

Burgos ........ M ansilla ................... 'RnTCTOQ. 67

68
RQ

Castellón .... 
Alicante ;..., 
L a  Coruña...

Onda ................. ...*.
A lbatera ..................

Castellón ....
Alicante ......
L a  Coruña.. 
Cáceres .......

«Madrid •

1.400,00 ' 
1.276.66

1 .0 0 0 ,0 0

11 julio 1939 
18 dicbre. 1942

L á  Coruña .............
Hoyos ......................

o y 
70

14 dicbre. 1938 Madrid M adrid ........ 71

72
7 3

í

1:500,00 1 
596 no

í . . . * 26 dicbre. 1942 
7 agosto 1937

Pam plona ... 
Zaragoza . . . . '

\

Pam plona ................
Z aragoza...................

N avarra 
Zaragoza .... 
Santander .....795,50 16 febrero 1941 Santander . . . San  toña ...................

■ ' .. -s



P á g i n a  1 1 0 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Clementina Marcos Pérez ........
D. Tomás Marcos Pérez ...................

D.a Antonia Santiago Gallego ...........

D. José Armengol Auger ..... .............
D.a Dolores Caí abasa Sangra ........ .

D.a María del Pino González Hernán
dez ............... ...... ......................

D. Antonio Fernández Fernández ..... 
D.a Josefa García Sánchez ........ .......

\
D.a Herminia Panero Sáez ................
D. Valeriano Jula-r Rodríguez .........

D. José Barzahar del Toro ......... •
D.a Purificación Pérez González

D. Gregorio Martínez Rodríguez ....
D.a Aquilina Alvarez Fernández .....

D. Ezequiel de la Paz Alfonso .........
D(a Candelaria de la Paz Mórales .....

D.a Jacinta Pérez Hernández ............
D.a Francisca Gastiñ'eira Novo .........

D. José García Hidalgo ...................
D.a Julia Castillejo Mesa ....................

D.a Alda Fernández porado ............

D. .Ramiro Alvarez Rodríguez .........
D.a Antonia Mosquera Vázquez .........

D. Francisco Montoro Martínez ..... 
D.a. María Pérez Soto ......... ................

D. Olegario Fernández de Prado ......
D.a Elísea Rüibio Tejados ...................
D.a Josefa Cosía Márquez ..........

D.a María Artero Navarro ..... .....v....

D.a Encamación Varea Velázquez

D a Herminia Sánchez González
5) a Elena Gutiérrez Aírese
D.a Dolores Rodríguez Rodríguez ^...i
D.a Dolores Sanz Peris ......................
D.a Juana Aha Ribas Súfcer ............ .

Huérfanos... 

Huérfana ... 

Padres .....

Viuda .......

Padres ......

Viuda ......
Huérfano ...

Padres .

Idem .........

Idem .........

Viuda .........
Madre

Padres .......

Huérfana .. 

Padres .... 

Idem .........

Huérfano ... 
Viuda ......
Idem

Madre ..........
Idem .........

Viuda
Idem
Idem ......
Idem ..r......
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Infantería ..........

Idem .....................

Artillería ...............

Idem .....................

Sanidad Militar .

Guardia' Civil.... .
Infantería ............

Idem .....................

Idem .....................

Artillería ......... .

Idem ................
Idem ............... ......

Ingenieros ......... .

Idem .....................

Idem .................

Idem .....................

Guardia Civil........
Idem ............. .......
Idem ......

Infantería ,..7........
Caballería ..........

Infantería .............
Caballería__
Idem ................. .
Sanidad Militar.....
Infantería.......i.....
Idem ............ ........
Artillería ........ ......

Cabo D. Blas Marcos Luis .............................

Cábo D. pedro Santiago Blanco .....................

Cabo D Alfonso Armengol Carabasa ........... .

Cabo D. Juan Julián Almeida ...... ...................

Cabo D. Emeterio Fernández García ......... .

Cabo D. Antonio Fernández Peláez ..............
Soldado D. Valeriano Jular Carranza ..........

Soldado D. Ramón Barzabat Pérez ...... .

Soldado D. Amable Martínez Alvarez ___....

Soldado D. Pedro de la Paz de la Paz ..........

Soldado D. José Vicente Hernández .......... .
Sólidado D. Antonio Díaz Castiñeina ..............

Soldado D. Manuel García Castillejo ..... .......

Soldado £>. Amador Fernández Vázquez .........

Soldado D. 'Pedro Alvarez Mosquera .......... .

Soldado D. José Montoro Pérez ...... ....... ........

Guardia civil D. Olegario Fernández Rúbio ...
Guardia civil D Alberto Fríeío Gallego ..........
Guardia civil D. Antonio Guerrero Cabezas ...

Soldado D. Daniel Pérez Bures ......................
Soldado D. Juan Navarro Artero .......... .........

Teniente Coronal D. Juan Camachó Ferragut. 
Teniente Coronel D. Antonio Torréns Sánchez
Comandante D. Miguel Escoba,r Miranda .....
Comandante Médico D. Pedro Zarco Bohórquez
Capitán D -Luciano Núñez Martínez ............ .
Capitán D. Jüliáñ García García ......... ........
Capitán D. Manuel Luciano Molinas ...............'



N ú m . 3 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 0 7 3

Pensión 
anual que se 
lse concede

í ’ obierno Mi
litar o Auto
ridad que de
bo dar vono- 
c invento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA .
n • ue < ebe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
ac.enda de 

i a provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

i
O

bs
er

va
ci

on
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

1

795.50

795.50 |

1.014.50

1.277.50 

477.30

1.500.00 
69?,50

410 10

600,00

. 693.50

69? 50
547.50

547.50

703.50

547.50

547.50

1.550.00
3.600.00 
1.260,00

69?,50 
69?, 50

2.750.00
2.750.00 

■■ 2.250,00
2.375,00- 
2.000.00 
2 .000,00 

' 2.000,00

d i

\

Estatuto de Clases 
Pasivag d«l Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926.

1
1

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley 
de '6 de noviem - 
b r e de 1942 
(«D . O .» IVo 264).

Decretos de Hacien
da .de 6 de mayo 
y 7 agosto de 
1931 («D iario Ofi
cia l»  n úm fi.' 101

x ; t d .  1

7 febrero 1943  ̂

17 novbre. 1941

22 sepbre. 1940

24 m ayo 1942 

2? octubre 1939

9 enero 1943
16 junio 1941

17 m ayo 1939

4 seipbre. 1940

21 octubre 1939

3 abril 1939 
26 febrero 1540

5 jun io 1941 

14 abril 1940

8 m arzo 1941

10 novbre. 1939

23 enero 1942 
21 febrero 1941 
1 junio 1940

7 octubre 1934
11 agosto i 932

5 enero 1943 
31 enero 1943 
29 marzo } 943 

| 2 julio 1943 
126 febrero 1943 
1 26 abril' 1943 
117 ‘ abril 11943

Zam ora 

j Idem . . . . . . . .

i a ™ * » . . .

Las Palmas..

Salam anca...

Zam ora 
Valladolid ...

Huelva ........

Vizcaya ........

•S. C. Tener.

Salam anca... 
Lugo .............

Córdoba __

Orense ........

Lugo ...........

v M álaga (M .)

Avila .............
Ciudad Real. 
Córdoba .......

La Coruña... 
Jaén ..............

Cádiz ........
SaLaipanca...
M adrid .........
Idem .......
Lugo ,..v .....
Valencia ......
P. M allorca..

P. de Campean...
*

Milla de T era .........

Barcelona .................

Las Palm as.............

A. de la Bóveda ...

Ir . de Sanabria 
V. de Campos

Aracena ....?.......

Bilbao ........................

T acoronte .................

C. de Peña horca df> 
Begonte .......

Córdoba ...................

La Pero ja  .................

Sober ........... .............

¡ Me!illa ......................i
Nava de Arévalo...
V illaherm osa .....
Córdoba ...................

R ian jo  ..................
La Carolina ............

Salam anca ..............
M adrid ......................
Idem  .........................
M. de Lertids ......
Valencia ...................
P . de M allorca ...,..,

Zam ora ^ ....  

Idem

B a rce lon a ...

Las Palmas.

Salam anca...

Zam ora 
Vallado-lid ...

Huelva ........

Vizcaya .......

Tenerife ....'

! Salam anca...
: Li go- ...........

Córdoofc .......

Orense

Lugo ..............

M álaga .......

Avila
Ciudad Real. 
Córdoba ...

La Coruña... 
Jaén ..............

Cádiz .......
sa lam anca...
M adrid ........
Idem  . . . . . . .
Lugo ........
Valencia v ... 
Baleares

74

75

76

77

78

80
81

82

83

84

85

80

87

88 

.  89

90
91
92

93
94



P á g i n a  1 1 0 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D.a Catalina Soriano Soler .................
D.a María Concepción Gracia Jimeno.

•
D.a Carmen Miguel Ciruelo ......... .
D.a Julia Miguel Pérez .......................

D.a Concepción Péñate Lorena-Avella
neda ......................................

D.a Erundina Donet Catalá ..............
D.a Esperanza Escudero Fernández 
D.a Dolores Ortells' Riera .................. .

D.a Adoración Merino Blázquez .........
D.a María Calatayud Merino .............
D. Justo Calatayud Merino .............
D. Arturo Calatayud Merino ............
D.a María Luz Calatayud Merino -

D.a María Tenorio Redondo .............
D.a María de la Concepción Martínez 

i González ..................................... .

D.a Catalina Domingo de la Torre .. 
D.a Benigna Josefa Domingo de la

Torre ......... ......... .................. .......
D.a Tomasa María Antonia Domingo 

de la Torre ..................................

D.a María de las Mercedes Ramos 
Loureiro ........ ............................

D.a Rosario Pérez Vidal ......... ...........

D.a Ana María Volpini Samper ......
D.r Isolina Saigueiro Seoáne .............
D.a Ana Sánchez de 1& Rosa Olivera. 
D.a María del Pilar Fernández Vicenti 
D.a Ana Martínez Galán ... — ...-......

D.a Carmen Osea Falco ........ .............
D.a Valentina Serrano Plaza .............
D.a Ana Faraco Gironés .....................
D.a Atanasia Martin Moreno .....

D a Luisa Domínguez Romero ..........
D.a María Ros Torreño .......................
D.a Antonia Lozano Morán .................
D.a Ventura Bassa Zuzuarregui.........
D.a María Tena Porca ......................
D.a María Vega Bandera . ......t.........

D.a Carlota León Alvarez ......... .

Viuda ...77.... 
Idem ..........

Huérfanas...

Esposa .......
Idem ........
Idem .........
Idem .........

Idem ..........

Hijos

Huérfaná .. 

Idem ........ .

Huérfanas

Huérfana

Viuda .........

Idem ...........
Idem .........
Idem .........

Idem ...........
Idem ..........

Idem .........
Idem ...........
Idem .........
Idem ..........

Idem .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem .........

Idem ............

Artillería ........ ;.....
Infantería...........

Oficinas Militares..
i

Equitación Militar.
Artillería ...............
Infantería ..........
Artillería ...............

C. A. S. E..............

Infantería ............

Artillería ...............

C. A. S. E....*........

Armada 77........

Carabineros ..........

Guardia Civil....
Armada ................
Infantería ............
Ingenieros ............
Inválidos ......... .

Oficinas Militares.. 
Infantería Marina..
Infantería ..........
Guardia Civil.....

Idem .....................
Idem ...................
Idem ......................
Infantería Marina..
Guardia Civil......
Artillería ................

C. A. S. E......
'' 1

Teniente D. Ricardo Ibáfiez Marín ......... 1.......
Teniente D. Jesús Barco Gonricho ...................

Oficial segundo D. Mauro Miguei Marino

Ex Profesor Mayor D. Altianasio Delgado Pérez.
Ex Alférez D. Daniel Gastelló Ferrando ----...
Ex Brigada D. Juan Fernández Va-rcárcel 
Ex -Brigada D. Vicente Cuñat Casanova ........ .-

Ex Ajustador Pericial D. Antonio Calatayud 
Colomer ............ ..................................................

Teniente D. Miguel Tenorio Hera,s ...................

Auxiliar IX perfecto Martínez Díáz ................

Auxiliar administrativo D. Manuel Domingo 
Martínez ............. ........................................

Maquinista D. Abelardo Ramos Fanitín ...........

Sargento D. Vicente Rodríguez Hernández ...

Coronel’ D. Sebastián Hazañas González .......
Capitán de Navio D. Juan Fernández Antón.
Comandaiiite D. Rafael Sierra Junio ...............
Comandante D. Francisco Ramírez Escribano. 
Comandante D. Jotsé Jiménez Guisado ...........

Oficial primero D. José González Vázquez ...
Capitán "D. Isidoro García Gárcia ..................
Teniente D. Marcelino Dueñas Dueñas ...........
Teniente D. Gabino Soriano Gómez ...............

Teniente D’ Manuel Gucl’ña Dumont ...........
Teniente D. Antonio Torroba Amaya ............
Teniente D. Cándido Rincón Martínez . . . .  
Teniente D. Isidoro Fernández González ... .
Alférez D. Pedro dei Pndo 'García .................
Maestro de fábrica D. Lorenzo Fernández Na

ranjo . !...............................................................
Maestro armero D. Rafael González Ruiz



N ú m . 3 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 0 7 5

P en sió n  anual q u e se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o A utoridad que debe dar co nocim iento  a los interesados

Leyes o reglam ento 
que se les aplica

FECHA en que debe em pezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.000.00
2.000,0/0

2.000.00

2.250.00
1.230.00 
1.000,00 
1.000.00

1.600.00

821.25
1.125.00

880.00

1.750.00

1.242,04

4.500.00 
?.850,00 
3:500.00
3.125.00
3.375.00
3.123.00
2.750.00
2.125.00 
1.666,66
2.125.00 
1.666,66 
1.666,66 
2.083.30 - 
2.000.00
3.250.00 
2/000.00

(1)

D ecretos de H ac ien 
da de 6 de m ayo 
y 7 de agosto  de 
1931 («D iario  Oii- 
cial» n úm s. 101 

y 177)

E s ta tu to  de C lases 
P as iv as  del E sta- 

-do de 22 de c;ctu- 
bi\e dp 1925 y Ley 
de 28 de ju n io  de 
1S40 u B . O.» n u 
m ero  199).

V

R eg lam en to  ' d e l  
'M ontep ío  M ilita r 
y Ley de 16 de 
ju lio  de 19  4 2 
(«D. O.» n .° 160).

/

V

R eal D ecreto  de 22 
de en ero  de 1924 
(«D. O.» 20 y Ley 
de 16 d e  ju n io  de 
1942 («D. O .» n ú 
m ero  160).

*

E s ta tu to  d é  G lasés 
P a s iv as  del E s ta 
do de  22 d<* o c tu 
b re  de 1 ^ 8  y Ley 
de 16 de ju n io  de 
1942 («D. O .» n ú 
m ero  160).

22 d iebre. 1942 
17 o ctu b re  1942

23 sepbre. 1942

17 ju lio  1940
13 ju lio  1942
1 novbre. 1942 
17 ju lio  1940

17 ju lio  1942

14 agosto  1942
2 oc tu b re  1941

17. ju lio  194.2 

2-1 m arzo  1943

17 jú n io  1943

19 ju n io  1942 
5 ju lio  1943
20 agosto 1942 
2 ju lio  1942 
3* Sepbre. 1942
12 ab ril 1943 
8 enero  1942
12 m ayo 1943 
8 agosto  1943
13 feb rero  1943 
25 m aroo 1943
14 m arzo  1943 
1 m ayo 1943 
7 enero  1943

. 17 m arzo  1942 
¡ 19 novbre, 194:1

B arcelona ... 
Z aragoza ...

M adrid  .........

V alenc ia 
1 B arcelona ...
! V alencia .....
Idem  .............

i
iri Logroño

! M adrid  .........
Oviedo .........

G u a d a la ja ra . 

L a C o ru ñ a ...

A lican te ......

M álag a  .........
"Barcelona ...Cádiz .............
M ad rid  .........
Sevilla .........
B arcelona ... 
M ad rid  .... Cádiz (O ta .). 
M ad rid  .........
I d e m ................
Sevilla ..........
B adajoz .......
M adrid  .......
C aste llón  ....
M álaga (M .). 
O viedo

! B arce lo n a  ................! Z aragoza .................

¡M ad rid  ................. .

¡ V alencia ....................
i B arce lo n a  ................
! V alencia ....................
1 Id em  ..........................

1 Logroño ....................

M adrid  ....... ............. .
O viedo ....... ..............

G u a d a la ja ra  .......

L a C o ru ñ a  .......

A lican te  ....................

A n teq u era  .............
i B .u^elom a ............. ..’1 T a r ifa  ..........................
1 M ad rid  ..................... .
i M. de la  F ro n te ra .
B a rce lo n a  .................
M ad rid  .................
C eu ta  .........................
M ad rid  . . . . . . ....... i....
Id e m  ....... ..................
Sev illa  .....................
A lm edrale jo  .............
M adrid  .................... .
B en icasim  .............
A lelilla . . . ......
O yiedo ó

B arcelona ... 
Z aragoza ....

M ad rid  .......

V alencia ....J B a rce lo n a ... 
‘ V alencia .... 
Idem  .............

i Logroño

M ad rid  ........
A stu rias  ...

G u a d a la ja ra .

i

L a C o ruña... 

A lican te  ...

M álaga .......
i B arcelona ...Cádiz ............
i M adrid  ___
Sevilla ...........
B arcelona .:.
M ad rid  .........
C eu ta  ........ . .
M ad rid

' Idem  .........
.Sevilla ....... .
B adajoz 
M adrid  
C aste llón  ....
M álaga
Asturias

65
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98 97

96

100
101

i

102

103

104 "

66
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

 
A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per-  
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Josefa Vi-cent Ibo rra  ......................
D;a M argarita  R osaura Cam ps C arre

ras  • • ................................................. .

D .ft Teresa Galaviz G uas ......................

D.a A na Lozano Suárez ........................

D .a M aría del P ila r González Pérez...
D. V aleriano González Pérez .......•......
D. Angel González Pérez ................
D .a Dolores Teresa González Pérez ... 
D. Eduardo Fidel González Pérez .. . .

D .a M aría Josefa Liboria L arrecháu
Pagóla • • .......... ....... . . . ....... .............

D .a Mercedes Sol res Díaz ......................
D.A As,unción Rodríguez M ontero ......

D .a V ictoriana Jum illa G arc ía  ...........
D.a Dolores G arcía  M olerá .............. ...

D.a C arm en Gómez Albaladejo

D.a C arm en Delgado M artínez ..........
D. Antonio F ernández Jim énez
D. José Fernández Jim énez ...............
D.a Africa Fernández Jim énez ..........
D.a Josefa Fernández Delgado ---- .....

•
D.a M aría Luisa M artínez Pérez ----

D.a A ntonia Fon cubierta Romero .......
D.a M aría C aparros H ernández
D.a Concepción 'C ano Ruiz ' ..................
D.a Nica-ñora Ase-lisio Peinado ........
D.a Asunción Ruiz P ad ’lla ..................
D.a Severa Villaboná Egozcue ..............

D.a M aría H eras Chacón ...................
D.A Dolores C arm ena M árquez ...........
D.& C arm en Cerezo G arbín  ...... ............
D.a Purificación M onblán B aun .........
D.a V ictoria Juano la  B assagaña ........
D.a M aría M arcos Rico .............. ...... . ..
D.a M aría  M artínez A lgarra  . - ..... .

D.a A ntonia Pasaba dos Sánchez ........
D.a A ntonia T ejedor Olives ........ . . . . . .
D.A Leonor Santos C arretero  ............. .
D .a T eresa G argallo San Ju an  .. . . . . . .
D.a R ita  Loureiro C arneiro ...............

#

Viuda ...........

Idem  ...........

H uérfana  

Viuda .........

H uérfanos...

Viuda *.......
Idem ,. .... 
Idem  ...........

Idem ..........
Idem .........

Idem  ...........

Idem  ..........

H uérfanos...

H uérfana  .

Viuda *......
Idem ...........
Idem  ........
Idem ..........

Idem  ...........
Idem  ...........

Idem .'.........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

1

Al’ti lie lia  ................

In fan te ría  ...............

C arabineros ............

i G uardia Civil..... .
i

/

Idem  ........................

Idem  ......... ...............
Idem .........................
A rm ada ....................

1 Idem ......... ...............
Idem  ......... ...............

Idem  ........................

Idem  ........................

Idem  .........................

Idem  .........................
Idem  .........................
Idem  .........................
Caballería ................
G uard ia  Civil.........
Idem  .........................

Idem  .........................
Idem  ..................... ...
Idem  .........................
Idem  .........................
Idem  ......... ....... i......
Idem  ......... ...............
Idem  .............. . . . ......

C. A. S. E ... . ...........
Idem  ............. ...........
C arabineros ............
In fan te ría  ....^..... .
A rm ada ...................

•l. ■ J

Sargento O. F. D. Ja im e Gil R aim undo .......

Suboficial D. Antonio M oreno M oreno ............

Suboficial D. Gregorio Ga-laviz López ............

B rigada D. Alfonso Arcos R ivas .........................

B rigada D. Jorge González H cnnotilla  ............

Sargento D. Ju án  B austista  Sainz E charri ...
Sargento D. José Sáez G arcía ..............................
Auxiliar prim ero D. Enrique Loureiro S. Miguel

Auxiliar segundo D. B ernardo Giro H ortelano. 
A uxiliar segundo D*: F rancisco. M artín  P o rtu 

gués G arcía .............................................................

Agente de Policía D. Antonio Fernández J i
ménez ..........................................................................

O perarlo D. Angel Gómez Eg<-a ................ .........

O perario segundo D José Olv'U'á Roin* ............
O perario segundo D. M anuel N avarro C am acho
Peón D Antonio Pérez G arcía ...........................
Sargento narad istá  D. Jerónim o Trejo López...
Cabo Jy. Ántomo Jirpé^e* ................
G uardia civil D. M anuel Iribprtcgui Oroz ......

G uard ia  civ:l D. G i'e<ruvtn Pá^ch^z Pozo... 
G uard ia  civil D. Pedro M árquez Domínguez ... 
G uard ia  civ:l D. —.-\n _
G uard ia  civil D. Tom ás Eism an C arn icer ...... *
G uard ia  civu D. F st-bau  R-^rolta D'nm’enech. 
G uard ia  civil D. Máximo Molledo Fu*-*‘lio ... 
G uard ia  civil D. D aniel Rodrigo de lá T orre ...

•

0

Auxilia-r O. y T. D. Esteban Ancos Soto ___
TVfapstro herrad o r D Angel Victori Díaz . ,
Sargento D. Jo cé -Pezón Llera .......... ...................
Músico segundo D A r"el Arto López .............
Ex M aestre D. Isidro Incera  Espinosa ............

i .
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Pensión 
anu al que se  
le s  concede

A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar cl abono 
de la pensión

Delegación d e  
Hacienda de  
la provincia  
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Dí a  Mes Año

596.00
1

17 marzo 1942 . Valencia .. .. Valencia ................. Valencia

1.036.66 19 uovbre. 1941 iBaleares Villa-Carlos............... M enorca

1.388,00 5 abril 1941 V alenda Valencia ....... Valencia .....

1.500,00 14 febrero 1937 M álaga .........

1

Vélez-M álaga ..... M álaga

1.500,00 26 novbre, 1941 Santander ... •i
Santander ............... .

r
Santander 104

1.222,50
1.500,00
2.000.00

28 junio 1941 
11 enero 1943 i 
5 ju n io  1943 1

Guipúzcoa ... 
Oviedo 
La Coruña...

V. de M ondragón...
Oviedo . . . / ..............
P. del Caudillo

: Guipúzcoa ...
Asturias .......
La C oruña...

2.000.00 i
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley 
de 16 de jun io ácr  
1942 («D. O .» nú 
m ero 160).

|
13 m ayo 1943 i Cartag'ena ... Cartagena ............... j Murcia .......

j
1.333.32
1.523,75

--- --- —L
28 enero 1943

I d e m '.............
Idem  .............

Idem  .........................
áan’ Javier ........ .

¡ Idem  ...........
i Idem  ....V ...

195

2.000,00

Cl)

i
14 diobre. 1942 Idem  ............. Cartagena ...............

\
Idem 106v

1.500.00

1.106,66
1.458,30
1.000,00

950,00
1.500.00
1.0 86,66

980,40 ’ 
1.200,00 
1.200.00
1.036.66 
1.500,00 
1.040,40
1.086.66

V 8 m arzo 1941 1
i

21 febrero 1942 :______ __ !
8 ^  ju lio  1941 i 
3 abril 1942 ! 
13 m arzo 1943 1 
10 m arzo 1943 |

|
7 agosto 1942 ¡ 
26 eR^ro 1943 i
22 m arzo ^1943
10 diebre. 1942 í
11 abril 1942 ¡ 
26 abril 1943 
21 diebre. 1942 '

Idem  ..........

Cádiz ............
Cartagena
Cádiz .............
B adajoz 
Huelva , , 
Pam plona ...

M adrid ... .. 
Barcelona ...
Cádiz .......
Jaén ............
G erona 
Patencia ......
Cuenca ........

Idem  ........ ..................

San Fernando
Cartagena -..........
San Fernando ... .

Olivenza ..................
R ociana ...................
Pam plona .............

M adrid .........., .........
Barcelona ...............
Cádiz .............. .. ........
Jaén .................. ........
M. de Cabrenys 
Peña de C am pos... 
Valyerde del Júcar

i Idem  ...........

Cádiz ............
M urcia ........
Cádiz ............
B adajoz
Huelva
Navarra

M adrid ..... .
B arcelona .>.
Cádiz ............
Jacn .......y...
Gerona .......
flu en cia  ......
Cuenca .....

Avv

107 

65 , 

198

109

1.000.00'
1.500.00
1.276.66
1.166.66 
1.554,15

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 2i2 de octu 
bre de 1926 y Le
yes de 28 de ju 
nio- ;e 1940 («B o
letín Oficial» 199 
y de 16 de junio 
de 1942 i «D iario 
O ficial» 160).

17 julio 1940 
2 m ayo 1939 , 
22 agosto 1936 
21 mayo 1939'

Valencia .....
Barcelona ... 
Badajoz 
M adrid 
La Coruña...

Valencia ................
Barcelona ...............
Bada joz ...................
M adrid ...................
F. del Caudillo

V alencia ' 
Barcelona ..
Badajoz .......
M adrid * 
La Coruña...

110
11.1
112

. 65
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OBSERVACIONES

1. Por los G obernadores m ilitares 
a que .corresponde el punto de residen
cia qe los recu rren tes se dará  tra s la 
do a éstos do la Orden de concesión 
de las pensiones que se les asignan.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán  abo
nadas por ja Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Com prendida en la Ley que se 
c ita  en la relación, ¿o le liceo el 
presente señalam iento, rectificando y 

■mejorando la pensión que. Je fue con
cedida por Real Orden de 18 de d i
ciembre de 1117 («D. O.» núm. 283), 
toda vez que el caúsam e ascendió al. 
empleo que ¿e indica por Real Orden 
de 2 de agosto de 19-17 («D. O.» n ú 
m ero 171). La percibirá en tan to  con
serve la ap titud  legal para  el d isfru te, 
desde la lecha que se indica en la r e 
lación, que es la de su instancia  so
licitándolo, previa liquidación y de
ducción de les can tidades percibidas 
por cuen ta  del an iero r señalam iento, 
a p a r tir  de la referida fecha de 19 de 
noviem bre de i940, y cuyo an terio r se. 
ñalam ienio  queda nulo.

4. -Comprendida en  la Ley que se 
c ita  en  la relación, se le hace el p re : 
sen te señalam iento, m ejorando y rec
tificando la- pensión que le fue conce
d ida por O rden de 6 de diciem bre de 
1939 («D. O.» núm . 57), toda vez que 
el causan te  ascendió al empleo que 
se indica por Real O rden de 5 de m a 
yo de 1&2-2 («D O.» núm. 10'2). La 
percib irá en tonto  conserve la  ap ti
tu d  legal p a ra  el d isfru te , desde la 
fecha que se indica en la c itad a  re la 
ción, previa liquidación- y deducción 
de las can tidades percibidas por cuen
ta  del an te r io r señalam iento , que que
d a  anulado.

5. C om prendida en 1$, Ley que se 
c ita  en la relación, se le hace el p re
sen te  señalam iento, m ejorando la  p en 
sión que le fue concedida por O rden 
de 30 de jun io  de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm . 12), to
da vez que el causan te  se ha lla  e m 
prendido en  d icha  relación por R eal 
O rden de  29 de q ¿ ^ ó  de 1926 («Diario 
Oficial!» núm . 119T!a. percib irá en  ta n 
to conserve la ap titu d  legal p a ra  el 
d isfru te , desde la fecha que se ind i
ca en  la referida relación, previa li
quidación y deducción de las can tid a 
des percibidas por el an te rio r señala
m iento, que queda anulado,

6. Com prendidos en  Ley que se 
c ita  en la relación, se le hace e l p re 
sen te  señalam iento , sueldo en tero  que 
d isfru taba  el causan te  a su falleci
m iento en acto de servicio. L a perci
b irán  en  coparticipación en  tan to  con
serven la aptitud lOgali para él disfru
te, desdó la fecha que se indica en di*

cha relación, d ia  siguiente al del fa 
llecim iento del expresado causan te , y 
pasando por en .ero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señal a m iento, 
previa liquidación y deducción de tas 
can tidades que pudieran  haber perci
bido por el Cuerpo, á cuen ta  de la 
pensión que se les concede.

7. C om prendida en el artículo cu a r
to de la  Ley de 14 de m arzo de 1942 
y en la de 16 de junio siguiente, que 
se c itan  en  ta relación, se le hace el 
p resente señalam iento , tercera  parte  
del sueldo de 6.000 pesetas asignado 
ai causan te , que sirve de regulador. 
La percibirá en tan to  conserve la a p 
titud  legal p i r a  el disfrute, desde ia 
fecha que se indica en la relación, 
que es la  de ia publicación qe la Ley 
prim eram ente citada.

8. Se le m ejora la transm isión de 
pensión que le fué concedida por O r
den m in is teria l de 13 de junio  de 
1944 («D. O.» núm. 137) en v irtud  de 
lo dispuesto t n  ta Ley de P resupues
tos de 1929. La percibirá en tan to  
conserve la ap titu d  legal para  el dis
fru te . desde la fecha que se indica en 
la relación, previa liquidación y de
ducción de las can tidades satisfechas 
a cuen ta  del an terio r señalam iento, 
que queda nulo. v

9. C om prendida en  d  R eglam ento 
que se c ita  en  la relación y R eal O r
den de 2'5 de m arzo de 1-856, se le 
tran sm ite  ta pensión vacante  por h a 
ber contraído m atrim onio  su h e rm a
na doña M aría del C arm en Nicoia 
M arqués, a  quien le fué concedida por 
el Consejo Suprem o de G uerra  y M a
rin a  en  16 de mayo de 1917. Da per
cibirá e n  ta n to  conserve la  ap titud  le
gal p a ra  el q isfru te , desde la f tch a  
que se indica en  la  relación, d ía  si
guiente al del fallecim iento de su m a 
rido, que no  le legó derecho a  pensión.

10. Se le tran sm ite  la  pensión va
can te  p o r hab er con traído  m atrim onio  
su m ad te , doña Dolores C abrera S án 
chez, a quien le fué concedida "por el 
Consejo Suprem o de G uerra  y M arina 
en 11 de abril de 1930. Da percibirá, 
en tan to  conserve la ap titu d  legal pa
ra  el d isfrú te , -desde la fecha, que se 
indica en  la relación, d ía  siguiente al 
del m atrim onio  de su expresada m a
dre.

11. Se le tran sm ite  la  pensión va
can te  por fallecim iento de su m adre, 
doña P ila r C aneado Prado, a quien 
le fué concedida por R eal O rden de 
17 de agosto de 1899 y elevada a  la 
actual cu an tía  en  8 de junio de 1929. 
La percib irá  en  tan to  conserve la ap 
titu d  legal p a ra  el d isfru te , desde la 
fecha que se indica en  la relación; 
día siguiente al del fallecim iento de 
su expresada m adre.

12. Se lee transmite la pensión va
cante par fallecimiento de su madre,

doña C arm en B aham onde de G uítién, 
a quien le fue concedida por el Con
sejo Suprem o de G uerra  y M arina en 
16 qe jun io  de 1930. La percib irán  por 
partes iguales en tan to  conserven la 
ap titud  legal para  el d isfru te, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecim iento de ¿u 
expresada m adre. L a’ parte  correspon
d iente a la h u é rfan a  que pierda la. ap. 
tü u d  legal acrecerá la qe las que la 
conserven sin  necesidad de nueva de
claración.

13. Se Je transm ite , la pensión va
can te  por fallecim iento de su m adre, 
doña C lara Sotavicrreta c Irurza, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo Suprem o de Justic ia  M ilitar en  12 
de noviem bre de 1915 y elevada a la 
a d u a r  cuan tía  en 6 de septiem bre de 
1929. La percibirá tan to  conserve la 
ap titu d  legal para el d isfru te , desde 
la fécha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecim iento de 
su expresada m adre.

14. C om prendidas en  el R eglam en
to que se c ita  en  la relación y Real 
O rden de 25 de m arzo .de 1856, se les 
transm ite  ta pensión vacante por f a 
llecim iento de su m adre, doña Concep
ción P iñeiro Téllez, a quien le fué 
concedida por el Consejo Suprem o de 
G uerra  y M arina en 16 d e diciem bre 
de 1910. La percib irán  por partes  
iguales en tan to  conserven la ap titu d  
legal p a ra  el d isfru te : las tres p rim e
ras, desde la fecha qut* se indicó en 
la relación, d ia  siguiente al del falle
cim iento de su expresada m adre, y 
doña Rosario copartic ipará  con .ellas 
desde el 6 de mayo de 1941, día s i - . 
guiante al del fallecim iento  de su es
poso, que no le legó derecho a pen
sión, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las can tidades qué pu
d ieran  h ab er sido satisfechas a las 
in teresadas por todo an terio r seña la 
m iento. La p arte  correspondiente a  la  
hué rfan a  que p ierda ta ap titud  legal 
acrecerá la de las que la conserven 
sin  necesidad de nueva declaración.

15.. Se le transm ite  la pensión va
can te  por fallecim iento de su m adre, 
doña C aridad  T a p i a  Brocando, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Suprem o de G uerra  y M arina  en 4 de 
agosto de 1911 y elevada a la actual 
cuan tía  en  10 de diciem bre de 1932. 
Lá percib irá  en tan to  conserve la ap
titu d  legal p a ra  el d isfru te, desde la  
fecha que se indica en la  relación, 
día siguiente al del fallecim iento de 
su expresada m adre.

16. Se le transm ite  la  pensión va
can-te pdr fallecim iento de su m adre, 
doña M aría  de la V isitación P izana 
G arcía, a quien le fué concedida por 
el Consejo Suprem o de G uerra  y M a
rina en 1 de julip do 1919 y ^Levada 
a la actual cuantía en  2 de dícleantort
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de 1930. La percibirá en tonto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde i-a fecha que se indica en la 
re.ación, día siguiente al del falleci
miento de su expresada maare.

17. Comprendida en el Regí amenito 
que s-c cita en La relación y Real 
Orden de 17 de febrero de 1856, se ia 
rehabilita en la transmisión de pen
sión que le fue concedida por Orden 
de 9 de septiembre de 1914 («Diario 
Oficial» núm. 202), la que dejó de 
percibir por haber contraído marrimo 
nio. La percibirá en tonto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que su indica en dicha rela
ción, día siguiente ai del fallecimiento 
de su espeso, que no le legó derecho 
a pensión.

18. Comprendida en el Reglamento 
que, se cita en la relación y Real Or
den de 16 de febrero de 1855 («Colec- 
cinó Legislativa» núm. 101), se ia re
habilita en la pensión que le fue con
cedida en 14 de mayo de 1923 («Dia
rio Oficial» núm. 111) en c op anticipa-

- cjón con su hermano don José, la que 
dejó de percib.r al contraer matrimo
nio, y se halla vacante por haber 
cumplido la mayoría de edad su ci
tado hermano. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su marido, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiese podido percibir de ha
berle sido concedida pensión durante 
la dominación marxista.

19. Comprendida en el Reglamen
to que se cita en la reíación y Real 
Orden de 25 de marzo de 1855, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Ange
les Hernández Ca&tagnola, a quien le 
fuá concedida por Real Orden de 5 
de abril de 1394. L|i percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que &e indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento ¿e £U marido, que no lu 
legó derecho a pensión.

20. So les transmite la pensión -va
cante por fallecimiento dq su madre, 
doña Juana Candelaria Saumell Fon- 
tayne, a quien le fue concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 5 de noviembre de 1905 y después 
elevada a la actual cuantía. La per
cibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la. fecha que &e indica 
en la relación, día siguiente, al del fa
llecimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá la 
de la otra 'sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

21. Comprendida en el Reglamen
to que §e cita m  la relación y Real

Orden de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite lu pensión vacante por ma
trimonio de su hermana, doña Ange
la Ainnaraz Avclar, a quien le fue con
cedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 18 de 
mayo de 3 934. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, día siguiente al del 
matrimonio de . su expresada herma
na, previa liquidación y deducción, en 
su caso, de las cantidades que pudie- 
.ran haber sido satisfechas a la intere
sada por todo aniericr señalamiento.

22. Comprendida qn el Reglamento 
que se cita en la relac ón y Real Or
den de 25 ¿c marzo de 1856. se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Isabel 
Destelló Navarrete, a quien le fué 
concedida por. el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 12 de septiembre 
de 1910 y después elevada a la actual 
cuantía. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
des% la fecha que se indica en di
cha relación, día siguiente al del fa
llecimiento de ¿u marido, que no le 
legó derecho a pensión, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por to
do anterior señalamiento.

23. Se le tramfnite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Obdulia Leandra Iglesias Menén- 
dez, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 13 de noviembre de 1924. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en M relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

24. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de gu madre, 
doña Modesta Alonso Olmeda, a quien 
le fué concedida por Reai Orden de 
8 de agosto de 1892. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fállecimiento de su expresada ma
dre. I
« 25. Comprendida en el Real Decre
to que se cita» en la relación y Real 
Orden de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Virgi
nia Mora Muñoz, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 1 de octubre de 
1830 y después elevada a la actual 
cuantía. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, dita siguiente al del fa
llecimiento de su marido, que no le 
le jó derecho: a pensión,

26. Se les transmite la pensión va
cante por la 11 cerní unto 'de su madre, 
doña Rosa Murales Beltván, a qu.en 
le fue concedida por el Cor/ cjo Su
premo de Guerra y Marina en 25 de 
octubre de 1907 y c!¿vacia a la actual 
"cuantía en 14 de febrero qc 1931. La 
percibirán por partes iguales en tan
to conserven la eptitaa legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madre, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cant.dudes que pudieran 
haber sido satisfechas a las interesa
das por todo anterior señalamiento.- 
La parte cor!es-pondiente a 1* huérfa
na que pierda la apt.Lud ilegal acre
cerá la ele la otra sin necesidad de 
nueva declaración.

27. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Isabel Rodríguez Benítez, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo de Ejército y Marina en 28 dé 
febrero de 1930. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven ia 
aptitud legal para el disfruté*, ¿esde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del. fallecimiento de 
su expresada madre. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
La aptitud legal acrecerá la de la Qitra 
sin necesidad de nueva declaración.

28. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la reloción, se mo
difica la transmisión de pensión con
cedida por. orcen de 1 de marzo, de 
1943 («D. O.» núm. 69), según dispo
ne el artículo séptimo cLl Reglamen
to para aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas. Lá percibirá en tanto 
Conserve La aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, día siguiente al del 'fa
llecimiento de su madre, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se-, 
ña la miento, que queda nulo.

29. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 do marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Juana 
Díaz Martín, a quien le fué ccnctdida 
por Real Orden de 20 de julio de 
1896. La percibirá en tanito conserve 
la aiptitud Legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha re
lación, día siguiente al del falleci
miento de su marido, que no le legó 
derecho a pensión, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las canti
dades que pudieran haber sido satis
fechas a la interesada por todo an
terior señalamiento.

30. Se le transmite la persión va
cante -por fallecimiento ¿e m madre, 
doña Elvira Gáyete Daniel, a quien 
le fué concedida por el Concejo Su-
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premo de Guerra y Marina en 13 de 
junio de 1921 y\ elevada a la actual 
cuantía en 12 de fe¡brero de 1930. La 

t percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ep- 
presada madre.

3'1. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Julia Oro Barges, a quien le íué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 1 de octubre de 
1919. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el qisfrute, dos- 
de la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del íalíeci- 
miento de su expresada madre.

32. Se les transmite ja pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Teresc) de la Riva Molinero, a 
quien le íué concedida por la Direc
ción General de la -Deuda y Clases 
Pasivas én 31 de diciembre de 1932. 
La percibirán por partes iguales, y .las 
.menores, por mano de su tutor, en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a las 
interesadas por todo anterior señala
miento. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda 1-a aptitud legal 
acrecerá la de las que la conserven 
sin necesidad de nueva declaración.

33. fíe le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo.'

- nio su madre, doña Lucia Zaldívar | 
Torres, a quien le fué concedida por. 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en'3'1 de enero de 192/1 y elevada 
a la actual cuantía en 23 de enero de 
1933.. La percibirá en tanto conserve 

, la aptitud legal para él disfrute, por 
mano de su tutor, desde la fecha #ue 
se indica en la relación, día siguien
te al del matrimonio de su expresada 
madre, previa liquidación ¡y deducción, 
en su caso, de.las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas al inte
resado por todo anterior señalamien
to, cesando en el percibo de la mis
ma al cumplir veinticuatro • años de 
edad o antes si perdiera la aptitud le
gal.

34. .Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Leonor Medina 
Muñoz, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 20 de septiembre de 1920. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha. que ge indica en la relación, día 
siguiente al del matrimonio de.su ex
presada madre, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de les can/tida-

des que pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo anterior 
señalamiento.

35. Comprendida en el Reglamento 
y Real Decreto que se citan en la re
lación, se la repone en la pensión que 
le fué concedida por Orden de 22 de 
noviembre de 1905 («D. O.» núm. 258/ 
en coparticipación con sus hermanos 
Luis y Concepción, la que dejaron de 
percibir: el varón, por haber llegado 
a la mayoría de edad, y las hembras, 
por haber contraído matrimonio, ele
vándose a la actual cuantía en vir
tud de Jo preceptuado en la Ley ¿e 
Presupuestos de T929. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
tú-1 fallecí miento de su esposo, que no 
le legó derecho a pensión. \

36*. Se ' les hace el presente señala
miento, cudria parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir

v e  de regulador. La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desdé la fe 
cha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la* ap
titud legal aerdeerá la de los que la 
conserven sin necesidad d e . nuevo se 
ña lamiente. -

37. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte, con limitación, 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años, que giivó 
de regulador. La percibirá, en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que s>c indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento q c  su  marico, que no le le
gó derecho a pensión.

38. So les hace el presénte señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante duñante^ 
dos años en situ-aci6n.de reserva, que 
siive de regulador. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento ¿el 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la ¡huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la dé la otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

39'. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aiptfitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, y los menores, do
ña María del Pilar y don Julio, -por 
mano de su tutor, oesando éste en el 
percibo de la misma el 28 de mayó 
de en que cumple mayoría 0*,

edad, o antes si perdiese la aptitud 
legal. La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la actitud legal 
acrecerá la de los que l'a conservan 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

40. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir. 
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la focha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, 
previa liqudación y deducción de las 
cantidades que hubiese podido perci
bir de haberle sido concedida pensión 
durante la dominación marxista.

4¡r. Comprendida en el Real Decre
to que se cita en la relación y Ley 
de 29 de junio de 1918 («C. L .» núme
ro 169/, se le hace el presente seña
lamiento, tercera parte del sueldo asig
nado al empleo de Teniente en la fe 
cha del retiro del causante, al que 
estaba equiparado para estos efectos. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, por mano 
de su tutor, desde la fecha que se i-n- 

tüica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
madre a cuenta dé la pensión que le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
26 de noviembre de 1936 y de las que 
la interesada hubiera podido percibir 
de haberle sido, transmitida la pen
sión .durante la dominación marxista.

42. fíe les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre* 
doña Concepción Santiago Crome, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo do Güera y Marina en 21 
de marzo de 1927. La percibirán ^por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde * 
la fedha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la< aptitud legal acrecerá la de la otra 
si¿ necesidad de nueva declaración.

43. fíe le hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento,- cuya pensión permuta por la 
que viene disfrutando como viuda. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es la 
de la instancia solicitándolo, previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas a partir do esa fecha 
como viuda del Teniente Fiscal don 
Femando Gara Id a Calderón, cuyo se
ñalamiento queda nulo.

44. fíe le transmite 1a. pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña, Asqp&ro Gómez Luzón* a quien
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le fue concedida por el Consejo Supremo 
 de Guerra y Mu riña en 5 de mayo de 11)31. La percibirá en tanlo 

conserve la aptitud legal para el d is
frute y mano de «¿u tutor, desde la fecha qué se indica en la relación, dia 
siguiente al del fallecim iento de su 
expresada madre, previa liquidación 
y deducción, en su. caso, de las can
tidades que pudieran haber sido satis
fechas ai interesado por todo anterior 
señalamiento, cesando én el percibo 
du la misma al cumplir veintitrés años 
de edad o antes si pe)diese ia aptitud 
legal.

45. Se le t ransm ite  la pensión v a 
cante por i miento de su h e rm a
n a  d.d'ia JLi.givicia’ Resilla Dia/., a 
quien R iae  concedida p e r  el Consejo Supremo de G u erra  y M arina '  en 9 
de noviembre de 1929. La percibirá en 
tan to  conserve la ap ti tud  legal pa ra  
el d a  i : ule, desde la fecha que se in 
dica en la relación, dia siguiente ái 
del faliacimionlo de su expresada h e r 
m ana.  previa, lien idee ion y deducción, 
en o í  caso, de las cantidades  que p u 
dieran haber sido satisfechas a la in
teresada por todo an terior  seña la 
miento.4ü. Se. les transmite la pensión va
cante por fullee i miento de su madre, 
doña Calmen Martagón Morales, a 
quien le fue concedida por el Conse
jo Supremo de G ueira y Marina en 
10 de agesto de 1927. La percibirán 
por partes iguales, y los menores, por 
mano de su tutor, en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
desde la J e ch a  que ce indica en la 
redición, dia siguiente a f  del falleci
miento de su expresada madre. Los 
varones en ¿aran ai cumplir veintitrés 
años de. edad o antes sí perdieran la'aptitud legal. La parte correspondien
te al huérfano que pierda la aptitud legal acrecerá la de los que la conser
ven sin necesidad de nueva declara
ción.47. Se les transante la pensión va- 
carne por haber contraído matrimonio 
su nradie. qoiia Muría Lourdes Sán
chez Pastor y García, a quien le fue 
concedida por este Consejo Supremo 
en 31 de julio d? 1540 («D. O.» núm ero 197). La percibirán por paires igua
les y mano de su tutor a en tanto con
serven la aptitud, legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica- en la relación, dia siguiente al dul m atrim o
nio de ¿u expresada madre, cesando  
el varón en el disfrute d e 'la  misma 
al cumplir veintitrés años do edad 
o antes si perdiere la aptitud legal. La-parte correspondiente al huérfano 
que pierda la aptitud, legal acrecerá 
la de los que la conserven sin nece
sidad de nueva declaración. <48. Se les transmite la  pensión- va
cante por haber contraído matrimonio

su m adre, doña Dolores Pérez Galdós Martínez, a quien le . fué concedida 
por -este Alto Cuerpo en 10 de mayo 
de 1940. La percibirán por partes igua
les y mano de su tu tora en tanto con
serven la aptitud legal para el dis
frute, desde ia fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del m atri
monio de su expresada madre. La 
p an e correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la. de la otra sin necesidad de nueva 
declaración.

49. Comprendido en el Estatuto y 
Ley que se citan én la relación, se 
le ¡rumsmi.ie D pensión vacante por 
haber contraído matrimonio su m adre, doña Dolores Salido Fuentes, a 
qu’n n le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 13 de agosto de 1943. 
La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, po,r mano 
de su tutor, de:de lá fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del matrimonio de su expresada m a
dre, hasta el 24 de noviembre de 1942, y desde esta fecha, en la cuantía de 
7.590 peseras, con arreglo a la referi
da Lev, cesando en el percibo de la 
misma al cumplir veintitrés años de edad, o antes si perdie-se la ^aptitud legal. .

50 Se lo transmite la pensión vacante por ha.be contraído matrimonio 
su madre, doña Carmen ' Martínez Ccmpany, á quién le fué concedida 
por este Alto Cuerpo en 27 de m arzo de 1940. La percibirá por mano 
de su tutor, en tanto conserve la ap
titud legal para ei disfrute, desde la 
fecha que se -indica-en la relación, 
día siguiente al del mutrimono de su expresada madre, cesando e n el per
cibo d-e la misma «al cumplir veintitrés 
años de edad, o antes si perdiera la aptitud legal.

51. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio su madre, doña Carmen Alcocer 
Moreno, á quien le fué concedida por 
este Alto Cuerpo en 13 de enero de 
1940. La percibirá por mano de su 
tutor, en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, .d ía s i
guí ene ai del matrimonio de su expresada madre, cesando en el percibo 
de lá misma al cumplir veintitrés años 
de edad, o antes si perdiera la apti
tud legal.52. Se jes hace el presente seña
lamiento. tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du- 

.ranée dos añes en activo, que sirve 
de regulador. La percibirán en tánto 
conserven la-- aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del * fallecimiento dei expresado cau
cante.. La viuda percibirá -la mitad;

y la otra m itad, las huérfanas, por 
partes iguales. La parte correspondiente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra sin necesidad de nuevo señaÍ3mientf>.

53. Se ]e transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, 
doña Brígida Verano Gurria, a  quien le fué concedida por ese Consejo Su
premo en 17 de noviembre de 1942. La percibirá en tanto conserve la ap- titud legal para el disfrute, desde la  • 
fecha que $e indica en lá relación, 
día siguiente <al del fallecimiento do 
su. expresada madre.

54,. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña. Leonor Marrero Riv.ero, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo dé Guenh y Marina en 25 de 
enero de 1929. La percibirán por partes iguales, en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la  
fecha que se indica en la relación, día 
siguiente al dei falledm ento de su expresada madre. L i parte correspon
diente a la huérfana que pierda la  
aptitud lega] acrecerá la de las que 
1\ conserven sin necesidad de ¡nueva, 
declaración.

' 55. Se le hace <?1 presente señala
miento, tercera parte del mayor' suel- 

'do disfrutado por el causante en ac
tivo, que sirve de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal pá.ra el disfrute, desde ia fechs^ 
que se indica en la relaffión, día su  
güiente ál dél fallecimiento del expre
sado causante, siendo compatible esta  
pensión' con la de 3.656 peseras que 
viene disfrutando per su hijo, guar
dia civil fallecido en acción de guerra, con arreglo a ,1o dispuesto ey la 
Ley de 17 de noviembre de 193S (BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO nú
mero 15Í).53Í Se le hace el presente señalamiento, suRdo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
de servicio. La percibirá en tanto con
servo la • a.pti'tyd leg'.Rpara el disfru
te. desde ia fecha que se irdicá en. 
La relación, día s :gliiente al del falle- 
eTmiento del expresado causante, pre
via liquidación y deduce'Qg* de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese recibido a cuenta de ia pensión 
que se le concede.57. .S e  les h a c e 'é l  présente señalamiento, sueldo entero que disfruta
ba el causante a su fallecim iento'en  
acto de servicio, que sirye de ’regu
lador. La percibirán en coparticipa
ción, en tanto conservan la aptitud  hgal y 'cctual f stado de pobreza, des
de la fech a  qué' se indica en d"'cha relación, día siguiente al. del falleci
miento del expresado causante, pasan
do por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento*
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58. Se les transmite la pensión va
cante po^ fallecimiento de su madre, doña Carmen Fernández Míguez, a 
quien le fue concedida por este Consejo Supremo en 7 ‘de junio de 1941. La percibirán por partes iguales y mano de su tutor, en tanto consér-

. ven la aptitud legal, desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente a.1 del fallecimiento de su 
expresada madre. Los varones cesarán en el percibo de la misma al 
cumplir los veintitrés años de edad, o antes si perdiesen lá aptitud legal. La parte correspondiente a los huér
fanos que pierdan la * aptitud legal acrecerá la de los copartícipes, que la. conspyven, sin necesidad de nueva 
declaración.

59. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores G m er G aicú , a quien le fué concedida por este Consejo Su
premo en 8 de noviembre de 1941. 
La percibirán por partes iguales,,;, en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la, fecha que se indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada m adre. La parte correspondiente a la huérfana que'pierda la aptitud legal acrecerá la de la otra sin necesidad 
de nueva declaración.

60. Se les transmite la pensión vadeante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa Aragón Feijoo, a quien le fué concedida por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas en 2 de abril de 1932. La percibirán 

•por ,partes iguales y mano de su tutor,r en tanito conserven la aptitud
"legal para el disfrute, desdé la fecha que' se indica en la relación, día siguiente ai del fallecimiento de su expresada madre, cesando en el percibo 
de D misma al cumplir los veintitrés años de edad, o antes si perdieran la aptitud legal. La .parte correspondien
te ai huérfano que pierda 1A aptitud legal acrecerá la del otro sin necesi
dad de nueva declaración.

61. Se le t r a n s i t e  la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Angola Gutiérrez López, a quien 
le . fué concedida por el Consejo .Su- 
premb de Guerra y Mardía -én 25 de junio de 1927. La percibirán en tan to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, désdo la fecha que se indica én la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada 
mádre.

62. Se le hace el présente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, que corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia, en relación con el sueldo que disfrutaba el causante y de sus 
años de servicios, previa Justificación

¡ de no haberla percibido durante la ¡ dominación marxiste.’ 
j  63. Se le hace el presente señala- | miento, torcera parte del m a^jr suel

do disfrutado por el causante, que sirve de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que sé indica en la relación, día siguiente al hel fallecimiento del citado causante, 
en sil totalidad, hasta el 31 de diciembre de 1939, y desde ei 1 de ené- 
ro dé 1940 a 30 de junio de<l mismo año, 250 pesetas, que, con las 4.750 
que percibe la interesadla como funcionaría de Telégrafos, hacen el to
tal de 5.000 pesetas, límite máximo 
autorizado por el artículo 96 del Estatuto que se cita en la relación, an
tes de ser modificado por la Ley que también se €xpresa, quedando suspendido el pago de la pensión desde el 
1 d«e julio de 1940 hasta el 17 de ju lio de 1*942. por ser incompatible; y desdé esta última fecha, que es la de 
la publicación de la mencionada Ley, 

.se le abonará en su totalidad a la interesada, en tanto que, sumada al 
sueldo que percibe como funcionaría, no exceda del límite de 10.000 pese
tas anuales qué autoriza la repetida Ley, previa liquidación y deducción 
d'e las cantidades que hubieran pedido percibir dé haberles sido concedida 
durante la dominación marxiste.64. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto que se cita en p  relación. La perci
birá orP tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, día- 
siguiente al del fallecimiento del causante. cesando rn  el percibo de la misma el 28 de enero de 1957, fecha 
en que cumple los años dé pensión 
temporal que se le concede, armonía- con los de servicios del referido 
causante, o anté's s: perdiera- ia aptitud lega*l. 1 -

65. Se le hace el presente señalamiento, que percibirá por una sola 
vez, en concento dé pagas ,de tocas, que corresponden a cinco mesadas de supervivencia en relación con el suel
do que disfrutaba el causante a su fallecimiento y de sus años de servicios.66. Se los transm ite la pensión vacante por fallecimiento de su mádre, doña Concepción Prada Rabadán, a quien le fué concedida por este Consejo Supremo en 12 de febrero de 
1943. La percibirán ñor partes igua
les y mano do su tutor, en tanto con
serven la aptitud legal para el dis- frue, dAsd* la fecha 'qué se indica en 
la relación, dia siguiente al del fallecimiento dé^.su expresada, madre, cesando el varón en el disfrute ú* la

misma al cumplir los veintitrés años 
d<; edad, o antes si perdiese la ap titud legal. La paite correspondiente 
al huérfano que pierda D aptitud lega l’acrecerá 1a. de los que la conserven sin necesidad de nueva decla
ración.

67/ Se le,* transmite la pensión vacante por haber contraído matrim o
nio su madre, doña Rosalina Miñón Arce, a quien lé fué concedida por 
este Consejo Supremo en 21\dé m arzo de 1941 («D. O.» núm. 72). La per
cibirán por partes iguales y mano de su tutor, en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrue, desde la fecha que se indica én la relación, 
día siguiente al d.-l matrimonio de su expresada madre, cesando en el per
cibo de la misma ai cumplir veintitrés año;s de edad, o antes si perdieran la aptitud legal. La parte .correspondiente .al huérfano que pierda la aptitud legal acrecerá la del que la conserve 
sin necesidad de nueva declaración.

68. Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Dolores Gómez Pérez, a quien le fué concedida por este Consejo Supremo en 1 de máyo de 1942. La percibirá en tánto conserve la aptitud legal para el disfrute y por mano de su tutor, desdé la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente a.l del fallecimiento dé su expresada madre.69. Se le hace el presente se ñ a la 
miento, que percibirá por Una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, que corresponden a tres mesadas y media de supervivencia, en relación 
con el sueldo que disfm taba el causante a su fallecimiento y de sus 
años de servicio, por no corresponde rio la pensión extraordinaria solicitada.

70. So le hace el presente Señalamiento. 40 por 100 del sueldo que desfrutaba el causante a su fallecimien
to en acto d€ servicio, que sirve de regulador. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, desde, la fecha que sé indica en la relación, d ía . siguiente al del fa llecimiento dei expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen percibido a cuenta de la pensión- que se les concede.71. Sé les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, doña Libia M artín Pérez, a quien le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la D euda'y Clames Pasivas en 5 d^ noviembre de 1934. La percibirán por partes iguales y máno su 
tutor, én tanto conserven la aptitud lega*l para el dvT.fr.ute, desde la fecha 
que se. indica en la relación, día siguiente del fallecimiento de sü ex-
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presada madre, cesando los varones 
ai cumplir veintitrés años de edad, 
o antes si perdiesen la aptitud legal; 
y en este concepto, el huérfano don 
Antonio cesará en el disfrute de la 
misma si sumada su parte a<l sueldo 
qu-e disfruta, excediese de 10.000 pe
setas anuales antes de haber cumpli
do los veintitrés años. La parte co- 
rrepondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de los 
que conserven sin necesidad de nueva 
declaración.

72. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto que 
se cita en la relación. La percibirá 
en tanto conserve la- a.ptitud legal -pa
ra el'disfrute, desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del causante, cesan
do en el percibo de la misma el ‘25 
de diciembre de 1958, en que cumple 
los años de pensión temporal, que se 
le concede en armenia con les de ser
vicios del referido causante, o antes 
si perdiese la aptitud legal.

73. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Asunción Jiménez Cruz, a quien

. le fué concedida por este Consejo Su
premo en 24 de junio de 1941. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, por mano de su 
tutor, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madre, 
cesando en el percibo de la misma 
al cumplir veintitrés años de edad o 
antes si perdiera lq aptitud legal.

74. Se les transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Valeriana Pérez Te
rrón, a quien le fué concedida por es
te Consejo Supremo en 28 de julio 
de 1.944. La percibirán por partes igua
les y mano de su tutor en tanto con
serven la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al <jel matrimo
nio de su expresada madre. El va
rón cesará en el disfrute de la misma 
al cumplir veintitrés años de edad o 
antes si perdiera la aptitud legal. La 
parte correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la del 
otro sin necesidad de nueva declara
ción.

715. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Dolores Gallego Pérez, 
a quien le fué concedida por esite Al
to Cuerpo en 12 de febrero de 1941. 
La percibirá por mano de su tutor en 
tanto conserve la aptitud lega.l pa
ra el disfrute, desde la' fecha que se 
indica en la relación, siguiente al 
del matrimonio de su expresada ma
dre.

716. Se les Mee el presente señala

miento, haber entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en ac
to de servicio. La percibirán en co
participación en tanto conserven su 
actual estado de pobreza y pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado caúsame, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubieran recibido a cuenta 
de la pensión que se les concede.

77. Se le hace el presente señala
miento, haber entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
de servicio. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la íteha que se indica en la re
lación, día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese recibi
do a cuenta de la pensión que se le 
concede.

78. Se les hace el presente señala
miento, 60 por 109 <jel haber que dis
frutaba el causante a su fallecimien
to en acto de servicio, que sirve de re
gulador. La percibirán en coparticipa
ción en tanto conserven su actual es- 
tado de pobrera y pasando por entero 
al que sobreviva, desde la fecha que 
se indica en la relación, día siguien
te al del fallecimiento del expresado 
causante, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta de 
la pensión que se les concede.-

70. Se les hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el! articulo de Loy 
que se cita en la relación. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, cesando en el per
cibo de la misma el 8 de enero de 
1901, en que cumple los años de pen
sión temporal, que se le concede en 
a Amorfía con los de servicios del ex
presado causante, o antes si perdiera, 
la aptitud legal, y sin que dicha pen
sión, sumada al sueldo que disfrute 
del Estado, rebase el límite de 10.000 
pesetas anuales que fija el artículo 96, 
modificado por la citada Ley.

80. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38> del Estatuto 
que se cita en la relación. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el discuto, desde la fecha 
que se indica en la relación,' día si
guiente al del fallecimiento del cau- í 
sante, cesando en el percibo de la 
mifema el 8 de enero de 1961, fecha en 
que cumple los años de pensión tem
poral, que sé le concede en armonía

con los de servicios del referido cau
sante, o antes si, sumada al sueldo 
que disfrute del Estado, excediese ds 
10.000 pesetas anuales que fija el ar
tículo 96 del referido Estatuto.

81. Se le transmite la pensión va.* 
cante por haber contraído matrimo-* 
nio su madre, doña Cecilia Rodríguez 
Rodríguez, a quien le fué concedida 
por este Consejo Supremo en 19 de 
agosto de 194*1. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis-< 
frute' y por mano de su madre, hoy 
nuevamente viuda, desde la fecha que 
se indica en la relación, día siguien
te al del segundo matrimonio de su 
madre, cesando en el percibo de la 
misma al cumplir veintitrés años de 
edad o antes si perdiese la aptitud líe-* 
gal.

82. Se les hace el presente señala-* 
miento, 69 por 190 del haber que dis
frutaba el causante a su íallecimien-* 
to en acto de servicio, que sirve de re
gulador. La percibirán en copartici
pación en tanto conserven su actual 
estado de pobreza, y pasando por en* 
tero al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento, desde la fecha 
que se indica en la relación, dia si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante.

83. Se les hace el presente señala-» 
miento, 49 por 190 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
en acto de servicio, con el límite infe
rior que establece el artículo 68 del 
Estatuto y Real Orden de 11 de no
viembre de 1229 i«C. L.» núm. 348), 
que sirve de regulador. La percibirán 
en copar'r-icipac’ón en tanto conserven 
la aptitud legal y estado de pobreza; 
desde la fecha que se indica en dU* 
cha relación, día siguiente al del fa-» 
llecimiento del expresado causante,; 
pasando por entero al Qúe sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

84. Se les hace el presente señala
miento, sueldo entere que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en ac
to de servicio, que sirve de regulador. 
La percibirán en coparticipación en 
tanto conserven la aptitud legal y ac
tual estado de pobreza, d^sde 3 a fe
cha que se indica en la re .ación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que* ha
yan podido percibir del Cuerpo a 
cuenta de la pensión qtie se les con
cede, y pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

85. Se le hace el presente .señala
miento, haber entero que disfrutaba

i el causante a- su fallecimiento en acto 
de servicio. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el desfru
te, desde la. fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del fallecí.



P á g i n a  1 1 0 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17  n o v i e m b r e   1 9 4 3

mient-o del expresado causante, previa 
¡liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiera, re
cibido a cuenta de la pensión que se 
le concede.

86. Se les hace el presente señala
miento, 60 pon 100 del haber que* dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
en acto de servicio, que sirve de re
gulador. La percibirán en copartici
pación en tanto conserven su actual 
estado de pobreza y pasando por ente
ro al que sobreviva, desde la fecha que 
se indica en la relación, día siguien
te al del fallecimiento del expresado 
c,a usante, previa liquidación y deduc- 
cón de las cantidades que por el Cuer
po hubieran recibido a cuenta de la 
pensión que se les concede.

87. Se Le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña María Dorado Mazai- 
da, a quien le fue concedida por este 
Cornejo Supremo en 21 de julio de 
18411. La percibirá por mano de su tu 
tor en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica e<n la relación, día si
guiente al del nuevo matrimonio de 
su expresada madre.

88. Se les hace el presente señala
miento, 60 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a gu fallecimien- 
to en acto de servicio, que sirve de re
gulador. La percibirán en coparticipa
ción en tanto conserven su actual es
tado de pobreza y pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento, desde la fecha 
que ge indi-ca en la relación, dia si
guiente al del fallecimiento d^i expre
sado causante.

89. Se les hace el presente señala
miento, 60 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimien
to en acto de servicio, que sirve de 
Regulador. La percibirán en copartici
pación en tanto conserven su actual 
estado de pobreza y pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad ¿e 
nuevo señalamiento, desde la fecha 
que se indica en la relación, dia si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante.

90. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
SU madre, doña Concepción de Prado 
Arias, a quien le fué concedida por 
este Alto Cuerpo en 11 de febrero de 
1941. La percibirá por mano de su tu
tor en tanto conserve la aptitud le
gal para el "disfrute, desde la  fecha 
que se indica en la relación, ¿ia si
guiente al del matrimonio de su ex
presada madre, cesando en el perci
bo de la misma al cumplir veintitrés 
años de edad o antes si perdiese la 
aptitud legal.

ai. Se le hace el presente señala
miento, gueMo «otero que ¿jtoffrutaba

el causante a su fallecimiento, a con
secuencia de heridas de arma de fue
go, que sirve de regulador. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en la relación, dfa siguien
te al ¿el fallecimiento del expresado 
causante, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
el Cuerpo a cuenta de la pensión que 
se le concede.

92. Se le hace el presente señala
miento, 40 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimien
to en acto de servicio. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiera podido 
percibir por el Cuerpo a cuenta de la 
pensión que ge le concede.

93. Comprendida en el Estatuto y 
Ley que sé citan en la relación, se 
le hace el presente señalamiento, suel
do entero que disfrutaba el causante 
a su fallecimiento, a consecuencia de 
heridas de arma de fuego recibidas 
en acción de guerra. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, hasta el 23 de noviembre de 
1942, y desde el 24 ¿e noviembre de 
dicho, año, fecha de la publicación de 
La, citada Ley, percibirá la pensión 
anual de 795,50 pesetas, correspon
dientes al sueldo del empleo de cabo. 
Se le abona por entero a la interesa
da por hallarse su marido en ignora
do paradero.

94. Comprendida en el Estatuto y 
Lev que se citan en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, sueldo 
entero dél empleo que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento, a conse
cuencia d)e heridas recibidas durante 
el Movimiento precursor del produci
do durante el 18 de julio de 1936. La 
percibirá, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, hasta el 23 de 
noviembre de 1942; y desde 1̂ 24 de 
dicho m&g Y año percibirá ]a pens'ón 
anual de 795.59 pesetas, correspon
diente ai sueldo del empleo de cíbo

96. Se les.hace el presente señala
miento. tercera parte, con limitación, 
del sueldo que disfrutaba el causan, 
te en situación de retirado extraordi
nario. La percibirán por partes igua
les, y id menor por mano ¿je su tu
tor, en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que "se indica en la relación, dia si- 

. guíente del fallecimiento del expre

sado causante. La parte correspon
diente a la hurefana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

96. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo. La percibirá des
de la fecha que se indica en la rela
ción hasta el día en qUe fué puesto 
en libertad el referido causante.

97. Comprendida en el Estatuto y 
Ley que se citan en lá relación, se 
1€ hace el presente señalamiento, ter
cera, o cuarta parte, según el caso, 
del mayor sueldo disfrutado por #1
causante durante dos años en activo 
con anteriórid'iid att Glorioso Alza
miento Nacional, que sirve de regula
dor. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute y
el marido sufra la pena de privación 
de libertad, desde lá fecha que «e
indica en dicha relación, previa pne- 
sentación en da Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certi
ficado de prisión, cesando en el per
cibo de esta pensión al ser puesto en 
libertad ai expresado causante.

98. Se le hace el presente señala
miento, tercena parte, con limitación 
del mayor süeldo disfrutado por el
causante aunante dos años en activo 
con anterioridad al Glorioso Alzamien
to Nacional. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute y el marido sufra la pena da 
privación de libertad, desde la fecha 
que se indica en lá relación, previa 
presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certi
ficado do prisión, cesando en el per- 
cibo de ¡a misma al ser puesto «n 
libertad el expresado causante.

99. Se les hace el presente seña
lamiento temporal, limitación mínima 
que establece e% artículo 88 del Es
tatuto que se cita en ja relación. La 
percibirán en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute y el cau
sante sufra ia pena de privación de li
bertad, desde la fecha que se ind’.cá 
en la relación, previa presentación 
en lá Delegación de Hacienda res
pectiva del oportuno certificado de 
prisión, cesando en el percibo dé la 
misma el 17 de julio de 1968, en qué 
cumple los años de pensión tempo
ral que se le concede, o antes si fue
se puesto en libertad fl causante. La 
esposa percibirá la mitad, v la otra 
mitad los hijos, ñor narte< iguales, 
v doña María Lvr. Ca-lat^yud Merino, 
por mano de su tutor. La parte co- 
rr'PsDcrd'en.tn al hijo que pierda lá

, aptitud legal acrecerá la de los qué 
. le conservan sin necesidad de nuevo 
. señalamiento.
i 100. Comprendida en él Reglamento 
i y Ley que se citan en la ¡relación, se
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le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Ven
tura Redondo Tejero, a quien le fué 
concedida pór Real Orden de 13 de : 
febrero de 1897. La percibirá en tan
to conserve la a.ptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, que es la de la 
publicación de la Ley. que también 
se expresa, y en tanto sumada al 
sueldo que disfrute del Estado no 
exceda de 10.090 pesetas anuales.

101. Comprendida en el Reglamen
to y Ley que se citan en la relación, 
se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre, doña 
Juana González Fernández, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 21 de 
diciembre de 1928. La (percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal p r̂a 
el disfrute, y sumado a su cuantía 
ei sueldo que pueda disfrutar no ex
ceda de 10.090 pesetas anuales, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimien
to de su expresada madre.

102. Se les transmite la pensión; 
Tacante por fallecimiento de su m a-' 
dpe, doña Engracia de la Torre Pon. 
oe, a quien le fué concedida por la 
Direqcióón General de Deuda y 
Clases Pasiva® en 21 dé junio dé 
1925. La percibirán por partes igua
les, y las m en oí’es por mano de su 
tutor, en tanto conseryen la aptitud 
legal para el disfrute. Doña Tomasa 
María Antonia la .percibirá íntegra
mente, desde la fecha que se indi- 
oá en relación, día siguiene al del 
fallecimiento de su ¿«presada madre, 
hasta el 17 de Julio causante, previa 
liquidación y ded-ucción de las canti
dades percibidas de 1042, fecha de la 
publicación de la Ley que se expresa 
en dicha relación; desde está fecha 
entrarán a copárticipar en dicha pen
sión sus hermanas doña Catalina So
leóla y doña Benigna Josefa, las 
cuaTe? oesarán en el percibo de la 
misma, cuando su part'ci^ción. su
mada al sueldo que disfruten del Es
tado, exceda de 19.090 pesetas anua
les. La parte correspondente a. la 
huérfana que pierda la aptitud  ̂legal, 
acrecerá -la de la® que la conserven, éki necesidad de nueva declaración.

103. Comprendida en el Reglamento 
y Ley que <*e cit'an e-n la. relación, se 
le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña María 
de las Mercedes Lourelr0 Selle, a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 17 de febrero de 
1940. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud lega-i para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la re
lación, que e> la de la publicación 
de la mencionada ley, y en tanto 
que, sumada al «fUéldo que dlUtfnvfce

no exceda de 10.000 pesetas anuales.
104 Se les hace el presente seña

lamiento, tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el caucante, que 
sirve de regulador. La percibirán por 
partes iguales, y los menores por 
mano de su tutor, en tanto conser
ven ia aptitud legal para el disfru
te, detfde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante. 
Don Valeriano, don Angel y don 
Eduardo Fideü, cesarán en el percibo 
de la misma el 26 de diciembre de 
1943, 5 de febrero de 1944 y 3 de 
marzo de 1952. respectivamente, fe
chas en que cumplen la mayoría de 
edad. La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la aptitud legal, 
acrecerá la de los demás que la con
serven, sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

196. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una col a 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cuatro mesadas 
de supervivencia, en relación con el 
sueldo que disfrutaba €,1 causante á 
su fallecimiento y de sus años de ser
vicios.

196. Se le® hace ei presente seña
lamiento, tercera parte, con limita
ción, del sueldo que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento. La per
cibirán ^n tanto conserven la aptitud 
legal para él disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al dél fallecimiento . del ex
presado causante. La viuda percibirá 
la mitád, y la otra mitad lo® cuatro 
huérfanos, por paites iguales. Don 
Jo té y don Antonio cesarán en él 
percibo de 1& misma el 31 de marzo 
de 195Ó y 4 de «agosto de 1953, respec- 
trámente, en que cumplen la mayo
ría dé edad, o antes ®i perdiesen la 
aptitud legal. La parte correspon
diente al huérfano que pierda la ap
titud legal, ^crecerá la de los que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

197. Se le hace el presente señala
miento *smporal, como rectificación a 
la pensión concedida por Orden de i5 
de marzo do 1943 («D. o.» nnim. 82), 
limitación mínima del Í5 por 100 del 
sueldo que disfrutaba* el causante a su 
fallecimiento, que sirve de regulador. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica, en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, cesando ¿ñ ól per
cibo de la. misma el 8 de marzo de 
1960, en que cumple los años de pen
sión temporal, que se le concede en 
armonía con lo® de servicios del refe
rido caúsente, o antes si perdiese la 
aptitud lapa-i, previa liquidación y

Reducción de las cantidades percibidas 
por el ¡anterior señalamiento, que que
da nulo.

198. Se le hace el presente señala- 
mentó temporal, pensión mínima que 
concede la Ley que se cita en la rela
ción. La percibirá en tanto conserve 
la .aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, día siguiente al del fallecimien
to del causante, cesando en el percibo 
de ]a misma e»l 13 dte marzo de 1955, 
fecha en que cumple los años de pen
sión temporal que se le concede, en 
armonía con los de servicios prestados 
por el referido causante, o antes si 
perdiese la aptitud legal.

109. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
concede la Ley que se cita en la re
lación. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, día siguiente al del falleci
miento del causante, cesando en el 
percibo de ]a misma el 11 de abril 
de 1,959, fecha en que cumple los años 
de pensión temporal que se le conce
de, en armonía con los de servicios 
del expresado causante, o antes si 
perdiese la aptitud legal.

110. Comprendida en el Estatuto 
y Leyes que se cuán en la relación, 
se le hace el presente señalamiento, 
cuarta parte del mayor sueldo disfru
tado por el causante durante dos / 
años en activo, con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional. La 
percibirá en tanto conserve la* aptitud 
legal para el disfrute, desde la feú
cha que se indica en dicha relación, 
que es la de la publicación de la 
primera de las Leyes que se citan, 
cuya pensión disfrutará hasta el día 
2(9 de enero de 1942, y desde el día 30 
de dicho mes y año percibirá la pen
sión anual de 1.999 pesetas, tercera 
parte del sueldo que disfrutaba el re
ferido cáusante a su fallecimiento, co
mo comprendido en la Ley última que 
se cita.

lid. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación.' La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en la relación, dm siguiente 
al del fallecimiento ¿el causante, «ce
sando en el percibo de la misma eli 
1 de mayo de 1954, en que cumple los 
años de pensión temporal que se le 
conctde, en armonía con los de servi
cio del referido causante, o antes si 
perdiese la aptitud legal.

112. Se le hace el presente señala
miento, tercera parfye <j¡el mayor suel
do disfrutado (por el causante, quu 
sirve de rcguladofc* La percibirá en
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tanto conserve la aptitud; legal para 
el disfrute, desde lá fecha que s« In
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
dé las cantidades que hubiese podido 
percibir de haberle sido concedida 
pensión durante la dominación mar- 
xista.

Madrid, 30 de octubre de 1943.—El 
General Secretario, P. S., Juan Alva
res de Sotomayor.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de noviembre de 1943, 
complementaria del Decreto de 26 
de julio pasudo, sobre reorganiza
ción y categorías e n la carrera ju
dicial.
lim o. S r .: En uso de 1% faculta

des conferidas por el artículo 6.° del 
Decreto de 26 de julio último y a fin 
de establecer normas complementar ia3 
que desarrollen y completen los pre
ceptos contenidos, en la citada dispo
sición, este Ministerio ha tenido a 
bión ordenar lo siguiente:

Artículo primero Los Jueces y Ma
gistrados son inamovibles y solamen
te pueden ser trasladados a su ins
tancia, salivo lo preceptuado en la 
Ley Orgánica de 1870 o #n disposicio
nes especiales con fuerza de ley.

Los Presidentes de lás Audiencias 
territoriales y log de las provinciales 
unidas o no a aquéllas, así como los 
Presidentes de Sala podrán ser trasla- 

. dados o nombrados para otros cargos, 
libremente por el Gobierno, conforme 
a los preceptos orgánicos.

Artículo segundo.—La antigüedad ^e 
servicios en la Carrera se contará 
desde la fecha del primer nombra
miento en la misma, siempre que so 
hubiere tomado posesión dentro del 
plazo legal para ello.

En caso de prórroga o de nuevo 
destino durante aquél, ¡a posesión se 
contará a partir del día en que aqué
lla tenga lugar.

Se abonarán a ios funcionarios ju 
diciales en sü totalidad los servicios 
prestados en la Carrera Fiscal antes 
de la vigencia del Estatuto de dicho 
Ministerio, tasí como el tiempo que hu
bieren desempeñado el cargo de Juez 
Municipal propietario o suplente en 
capital de provincia cuando hubiesen 
sido designados bar a el rrúsmo en vir~ ¡ 
tud de su derecho preferente como ¡ 
excedentes de una u otra carrera o 
como Aspirantes de las mismas.

Lá antigüedad en la clase o cate
goría se contará a partir de la fe 
cha en que se produjo la vacante.

Artículo tercero.—Loes Jueces o M a
gistrados no podrán ejercer sus car
gos: /

Primero. En los territorios, provin
cias o partidos dentro de cuya juris
dicción dichos funcionarios, su^ €spu 
sas o parientes, dentro del tercer 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, posean bienes o ejerzan in
dustria, gravados con más de 5.000 pe
setas de contribución anual, compu
tada sin recargo de ninguna clúse.

Segundo. Donde tanto ellos como 
sus parientrs. en ios grados anterior
mente señalados, posean acciones o 
cualquier otro género de participacio
nes en Empresas, Sociedades o Com
pañías que exploten servicios, cons
truyan obrú-s públicas o se dediquen 
a cualquier género de industria par
ticular.

Tercero. En los Tribunales, dentro 
de cuya jurisdicción ejerzan cualquier 
cargo judicial alguno de los parien
tes á que se refiere oi apartado pri
mero.

Cuarto. Donde lleven diez Años de 
residencia continuada sirviendo cargo 
judicial.

EsU incompatibilidad no será apli
cable a los funcionarios judiciales que 
presten sus servicios en poblaciones 
de más de 100 000 habitantes. Tam
poco será aplicable a los Presidentes 
de las Audiencias Territoriales o Pro
vinciales o de Sala, toda vez que 
estos cargos son amovibles.

Artículo cuarto-—Todos los funcio
narios judiciales tienen ia ineludible 
obligación d^ poner en conocimiento 
del Presidente de la Audiencia terri
torial respectiva las circunstancias de 
incompatibilidad que en ellos concu
rran.

Los Presidente^ de las Audiencias c o 
municarán al Ministro de Justicia y 
Tribunal Supremo las incompatibilidad 
des de los funcionarios judiciales en sü 
territorio. Esta comunicación deberán 
librarla en cuanto llegue a sn  conoci
miento la existencia de la incompátibi. ¡ 
lidad y responderán directa y perso
nalmente de la inobservancia de esta 
obligación.

Los funcionarios judiciales aue deja
ren de cumplir la obligación aue les 
impone este artículo serán corregidos 
disciplinariamente.

Artículo quinto.—Toda vacante que 
ocurra en. la carrera judicial deberá 
ser comunicada telegráficamente al Mi
nisterio dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes de haberse producido, a 
cuyo efecto, lo^ Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia y los Pre
sidentes de las Audiencias provincia-es, . 
en su caso, deberán participarlo al Pre- i 
sidente de la Audiencia territorial en 
la forma más rápida.

Artículo sexto*—Los Jueces 7 Magis

trados que deseen ser trasladados a 
cualquier plaza de su clase remitirán 
a la Dirección de Justicia instancia 
firmada por (líos mismos expresando 
concretamente las plazas a que aspi
ran. En cada instancia se podrán soli
citar hasta diez plazas, numeradas por 
el orden de preícréncia en que se pi
dan. Las que pasen de este número se 
tendrán por no puestas. A cada instan^ 
cia se acompañará una papeleta firma- 

I da también por el peticionario, en que 
consten igualmente las plazas solicita^ 
das y su orden de preferencia y esta 
papeleta-, sellada con el de la Dirección 
General y con expresión de la fecha en 
que tuvo lugar la- entrada de la instan
cia a que se refiere, se devolverá al 
funcionario solicitante para su res
guardo.

Las .instancias solicitando destinos 
se estimarán en vigor mientras el in
teresado no presente otra desistiendo 
de la anterior o modificándola, y,

! desde luego, al año de su fecha que
darán sin efecto. Asimismo se esti
marán caducadas cuando el interesado 
haya obtenido alguna de las plazas 
que 0n lás dichas* instancias solicite.

Artículo séptimo.—El Juez o Magis
trado que hubiese obtenido un cargo 
a su solicitud no podrá solicitar nuevo 
destino hasta transcurrido un año de 
la fecha del nombramiento anterior.

Artículo octavo— Conforme a lo pre
venido en e\a artículo 5.° del Decreto 
de 26 de julio último, la provisión do 
las vacantes de Jueces y Magistrados, 
ya sea mediante traslado o por ascen
so en que concurran dos o más funcio
narios se determinará por la mayor 
antigüedad: en la clase, a menos que 
las necesidades del servicio, a juicio del 
Ministerio, aconsejen prescindir de tal 
requisito.

Artículo noveno.—Si alguno de los 
Juzgados enumerados en el artículo 
tercero del Decreto antes citado de 2*5 
de julio último al quedar vacante no 
fuere solicitado por jueces de categoría 
dé ascenso o término, se proveerá en 
primer lugar con funcionarios de di
chas categorías, excedentes forzosos o 
voluntarios que tuvieren solicitado su 
reingreso én la Carrera, y si no hubie, 
re ninguno en :as dichas condiciones 
se cubrirá con el Juez.de ascenso más 
moderno que, n j ocupase plaza de las 
expresad aá en el aludido artículo ter
cero del Decreto mencionado.

Los Juzgados restantes sé proveerán 
en la forma establecida en Jueces 
cualquiera de las tres categorías que 
los tuvieren solicitados, y en caso de 
no existir solicitantes para un cargo, 
se destinará a él a un excedente for
zoso o voluntario que haya de rein- 

¡ gresar en la Carrera, y én su defecto 
a un aspirante a la Judicatura.

Artículo diez.—Establecida como nor„ 
ma general da permanencia al aseen*
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d er de u n a  a otra categoría en el  m is
mo o:vgo que se ocupe, salvo la pro
moción ele Juez a M agistrado, no pu 
ovó no obstante ser in terrum pida esta 
norm a cuando razones del mejor ser
vicio lo impongan, y  en este caso se 
■podrá destinar al funcionario o fun 
cionarios que asciendan a servir con 
carác te r forzoso las plazas de Jueces 
o M agistrados que no deban m antener- 
re vacantes y q u c  no se cubran por 
fa lta  de solicitantes o por concurrir 
la excepción establecida en el artículo 
octavo.

Artículo once.—Los traslados forzo
sos de uno a otro destino, tan to  por p ro 
moción de Juez a M agistrado, por la 
causa a que alude/ el artículo anterior, 
d a rán  derecho al funcionario de que 
se tra to  a una indem nización equiva
lente a los gastas de viaje del mismo 
y sus fam iliares que con el convivan 
y tvaviado de casa, siempre que exista 
en el Presupuesto consignación para  
estas atenciones.

Fn IoíS destinos a C anarias no se 
aplicará  la  indem nización al pasaje 
m arítim o, que se -abona cqn cargo a 
otros créditos.

Los traslados forzósos que sean m o
tivados por corrección d iscip linaria  se
rán  o no indem nizados conform e se 
establezca en la resolución que im 
ponga el traslado.

Los traslado  ocasionados a petición 
de los funcionarios no darán , en n in 
gún caso, derecho a indem nización.

Artículo doce.—Los funcionarios de 
la ca rre ra  judicial están  obligados a 
¿residir en la localidad' en donde ten
gan  su destino oficial.

iNo podrán  ausen tarse  de ella s^no 
en virtud  de heencia o permiso, vaca
ciones reglam entarias, llam ada de su
perior jerárquico  com petente o comi
sión' de servicio en lugar d istin to .

Cuando alguno de los referidos fu n 
cionarios se au sen tare  sin concurrir 
n inguna de las c ircunstancias expre
sadas, cualquiera que sea el motivo 
que alegare, y comprobado el hecho de. 
su ausencia, será corregido disciplina
riam en te  por su superior jerárquico.

De la imposición de* estas correccio
nes se h a rán  las oportunas anotaciones 
en el expediente personal del corre
gido1.

Artículo trece.—No Se considerarán  
ausencias las excursiones en días in h á 
biles, siem pre que el funcionario no 
deje de pernoctan* en el lugar de su 
residencia.

Los M agistrados de Audiencia po
d rán  ausen tarse  de la m ism a desde el 
sábado a l te rm inar las horas del T ri
bunal h as ta  el lunes inm ediato an te s  
do} comienzo de la reunión  del mismo, 
pero debiendo ponerlo en conocim iento 
del Prfesidenté con. la antelación debi
da. E sta autorización no podrá ser 
m da por dichos Presidentes, tas cua

les, si las necesidades del Servicio o ; 
causas justificadas lo exigieren, podrán j 
ordenar a los M agistrados la perma- i 
nencia en la localidad donde presten j  
sus servicios. , |

Artículo catorce.—Podrá concederse 
licencia a los funcionarios de la Ca
rre ra  Judicial para  asuntos propios y 
por razón de enferm edad, las cuales, 
así como sus prórrogas, serán con suel
do entero.

Artículo quince. — Los funcionarios 
judiciales podrán d is fru ta r para  a su n 
tos propias, sin ca rác te r de licencia, 
perm isos de tres días, los que no po
d rán  exceder de seis de esta  clase en 
el año n a tu ra l ni de dos en cada mes. 
Eslc¡s perm isos se en tenderán  conce
didos con d isfru te  de sueldo entero , 
debiendo razonarse la necesidad de su 

' uso an te  el P residente de la A udien
cia que h a  de concederlo.

Artículo dieciséis.—Las licencias p a 
ra asuntos propios podrán ser de m ás 
de tres días, hasta  quince, o de d ieci
séis a tre in ta . Cada funcionario sólo 
podrá d isfru ta r d u ran te  el año n a tu 
ral dos licencias de las prim eras, y 
nunca  'en  el m ism o m es, o bien uña 
sola de diéciséis a tre in ta  días, la qifc 
en n ingún  caso pedrá d isfru tarse  a n 
tes de transcurridos veinte días de h a 
ber hecho uso de cualquier o .ira.

T ales licencias o permisos para  asun
tos propios no podrán  enlazarse unos 
con otros.

Las almdidws licencias serán  igual
m ente concedidas con sueldo entero, 
y en  n ingún  caso excederán de tre in ta  
d ías en ,el año na tu ra l, en cuyo cóm
puto no se inclu irán  los perm isos de 
tres días m encionados en  el articulo 
anterior. • *■

Artículo diecisiete.—P e ra  la  obten
ción- de peí misos o licencias para 
asuntos propios serán  requisitos in 
dispensables el ha llarse  el funciona
rio al corrien te  en el despacho de los 
asuntos que le estén encomendados y 
que quede debidam ente atendido el 
servicio d u ran te  su ausencia-, así co
mo, si se tra ta  de Jueces, que en la 
jurisdicción der la Audiencia Provin
cial de que dependan  no d isfru ten  li
cencia al m ismo tiempo m ás de la 
te rcera  parte  do los funcionarios de 
dicha clase, y tra tándose de aquellos 
que p resten  servicio en  T ribunales co
legiados, que queden en el m ism o el 
núm ero suficiente p a ra  que con los 
'suplentes de que se disponga pueda 
ac tua r el T ribunal sin in terrupción 
de sus funciones. ,E1 Jefe que haya de 
conceder el antedicho perm iso o li
cencia o deba in form ar ai M inisterio 
sobre su concesión deberá asegurarse 
de que quedan cumplidos tales requi
sitos, expresándolo así en el acuerdo 
de concesión q * continuación de la

solicitud como informe al elevar ésta 
al M inisterio.

Desde el 15 de julio al 15 de sep
tiem bre de cada año no podrán con
cederse es va clase tí? permisos o li
cencias a los com ponentes do las Sa
las de vacaciones, y las comenzadas 
y no term inadas o no empezadas a 
d is fru ta r por estos funcionarios que 
hayan  de constitu ir fichas Salas ca
ducarán  autom áticam ente al inaugu
ra r le  aquel periodo.

Artículo dieciocho.—Los Presidentes 
de .las Audiencias T erritoriales podrán 
conceder a los funcionarios que no in
tegren T ribunales con derecho a vaca
ciones. permisos de verano de tre in ta  
días, a u tilizar e n tre  el 15 de julio 
y el 15 de septiem bre. Estos perm isos 
podrán ser d isfru tados por todos los 

; funcionarios del territorio : la m itad , 
del 1.5 de julio al 14 de agosto, y la 
otra, m itad, del 15 de agesto al 14 de 
sep ‘. iem bre; corán im prorrogables, con 
sueldo 'en tero , y no podrán d isfru tarse  
den tro  del año en que se hubiere h e
cho uso de Ucencia para  asuntos pro
pios. Tampoco se concederá después 
de .15 de sepe iembre licencia p a ra  
asuntos propios a quien hubiere d is
fru tado  perm iso de vacaciones. El d ía  
15 do septiem bre deberán hallarse  en  
sus puestos tocios. los funcionarios que 
hayan  usado perm iso de verano, que
dando caducados los que no se hu 
b ieran  consum ido to talm ente.

A rtículo diecinueve. — Dos perm isos 
de tres días y las licencias de tres  
a quince d ías los concederán las au 
toridades siguientes: Prim ero. L o s  
P residen tes de las Audiencias Provin
ciales. a los M agistrados de las m is
mas. Segundo. Los Presidentes de las 
Audiencias Territo-riaCes a  los Presi
den tes de las Provinciales, a los P re
siden les de S ala y M agistrados de sai 
T ribunal y a los Jueces de P rim era  
In s tan c ia  de su territorio . T ercero. 
Eí P residen te  del T ribunal Suprem o, 
a los P residen tes de las Audiencia* 
T erritoriales. \

Las licencias de dieciséis a  tre in ta  
d ías sólo podrán ser concedidas por 
el M inisterio  de Justic ia .

Artículo' veinte— Al funcionario ju 
dicial que por motivo do orden fam i
liar, por enferm edad  o'- asuntos pro
pios de verdadera urgencia y grave
d ad  le precise ausen tarse  de su des
tino, sin  tiem po m ateria l p a ra  solici
ta r  y obtener la correspondiente li
cencia, podrá hacerlo  dando cuen ta  
de ello por telégrafo, o, en  su de
fecto, por el m edio m ás rápido posible, 
al P residente de la  Audiencia de su 
territorio .

Dicho funcionario  com unicará de 
modo inm ediato a la au toridad  judi
cial de mayor categoría de la lócala» 
dad donde se hubiere trasladado .(si
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fuere en Madrid, al Presidente de la 
Audiencia Territorial) la causa de su 
presencia y domicilio que fijare. La 
referida, autoridad comprobará la cer
teza de la causa alegada e informará 
telegráficamente al Presidente de la 
Audiencia .Territorial a que pertenez
ca el lugar de destino del funcionario 
el resultado de la comprobación efec
tuada.

El Presidente de la dicha Audiencia, 
con vista del anterior informe, si es
tim a [procedente la causa alegada, 
concederá un permiso extraordinario 
de tres días, que empezará a contar
se desde la íccna de la ausencia, par
ticipándolo al Ministerio para su cons
tancia en v\ mismo. .Dentro del refe
rido plazo de tres días, si el funcio
nario se viere obligado por las alu
didas causas justificadas a permane
cer mayor tiempo fuera de su resi
dencia oficial, deberá solicitar la li
cencia correspondiente de las com
prendidas en esta Orden, que se re
trotraerá al cuarto día de ausencia.

Si .la cauca alegada no fuere sufi
ciente para justificar la ausencia, el 
Presidente corregirá disciplinariamen
te al funcionario, comunicándolo ai 
Ministerio y al Presidente del Tribu
nal Supremo para ¿us debidos efec
tos.

Artículo veintiuno.—El funcionario 
que no pueda acudir a despacho por 
encongarse enfermo se dará <¿e baja 
para el servicio, comunicándolo a su 
superior inmediato dentro del primer 
día, el cual lo pondrá en conocimien
to, por telégrafo, del Ministerio de ■ 
Justicia. Si I& i'alur du asistencia, 
cuando se trate de primera enferm e
dad dentro del año natural, pasare 
de diez días, el funcionario deberá so
licitar licencia por enfermo. Si no lo 
hiciera, dejará de percibir el sueldo 
a partir del undécimo día de la falta 
de asistencia, y para reintegrarse a 
sus funciones necesitará promover ex_ 
peálente de rehabilitación, donde jus
tificará la imposibilidad de haberlo 
hecho.

De- orée mismo modo tendrá que 
proceder el funcionario dentro del 
quinto día en el caso de segunda en
fermedad dentro del año natural, o 
cuando' para su curación tenga que 
variar de residencia. La baja por en
fermo de ningún modo autoriza para 
ausentarse de la localidad sin previo 
permiso o licencia. Dicha ausencia 
injustificada sin obtener el permiso 
necesario será corregida disciplinaria
mente.

Articulo veintidós. — Las licencias 
que por enfermo podrá disfrutar el 
funcionario dentro de cada año natu
ral^ serán una de treinta días o dos 
de quince, prorrogables por un tiempo 
igual, con . percibo del sueldo entero.

Si, no obstante dichas prórrogas, la 
énfcimcda-cL persistiere, el funcionario 
elevará instancia al Ministerio mani
festando la imposibilidad de reinte
grarse a su destino. .

El Ministerio comprobará la certeza 
de dicha imposibilidad por dos médi
cos forenses de su designación, p o 
diendo recabar además los informes 
que estime oportunos. Si se corrobora
se la enfermedad alegada, el M iniste
rio podrá adoptar los siguientes acuer
dos: si la enfermedad supusiera exclu
sivamente una merma o limitación de 
facultadas físicas en el ejercicio de 
la profesión, el traslado del'funciona
rio a plaza de menor trabajo dentro 
de su ciase y categoría, sin que tai 
traslado signifique* nota desfavorable 
en el expediente tí el interesado y sien. 
dolé de'a-bono la indemnización esta
blecida en el artículo once; si la na
turaleza de la enfermedad imposibili
tase plenamente al funcionario para el 
desempeño de todo cargo en afctlvo. 
podrá concederle hasta cuatro prórro
gas trimestrales con sueldo entero, de
biéndose hacer en cada una la corres
pondiente comprobación facultativa.

Si la -enfermedad no obstante estas 
prórrogas, continuare, el Ministerio 
ordenará la incoación del oportuno ex
pediente de jubilación por imposibili
dad física, a menos que el funcionar o 
a! terminar dichos períodos solicitare 
la excedencia voluntaria.

Cuando en uso de licencia por en
fermedad el funcionario se hallase res
tablecido tío ella, se reintegrará inme
diatamente a su destino y lo partici
pará al Minisi erio y al Presidente de 
la Audiencia del territorio en que sirva.

El no hacerlo o el simular enferme
dad para obtener cualquier piórroga 
en las'Ucencias de esta clase, dará lu
gar a la imposición por el Ministerio 
de la sanción de separación del funexu 
nario y baia definitiva en el Escala
fón ce la Carrera judicial.

Artículo veintitrés.— A toda Solicitud 
dé licenc'a per enfermedad se acompa
ñará necesariamente certificación fa 
cultativa expedida o visada por' el m é
dico forense, acreditativa de la certeza 
de la misma e Inhabilitación que pro
dúzca para el trabajo profes i o n a s í  
como que por su naturaleza obliga al 
funcionario a ausentarse del lugar de 
su residencia oficial.

La autoridad que haya de informar 
o conceder tal licencia podrá, si lo es
tima necesario, ordenar la comproba
ción de los extremos alegados jx>r los 
medios adecuados al efecto.

Artículo veinticuatro.—Si hallándose 
el funcionarlo en uso de licencia por 
enfermo, ;e correspondiese el ascenso 
y éste llevare a^ejo el cambio de re
sidencia, podrá el Ministerio, si sé com
probase la imposibilidad, absoluta por 
la enfermedad que padezca el. funcio

nario de trasladarse al lugar de su 
¡ nuevo destino para tomar posesión de 
| el, ordenar a la Autoridad judicial del 
j  lugar en que resida el funcionario im
posibilitado, que ;e dé posesión de su 

I nuevo cargo, constituyéndose al efecto 
! en el domicilio del mismo. El acta de 
’ esta posesión se levantará por dupli- 
: cado, remitiéndose un ejemplar al Mí- 
: nisterio y otro a la Presidencia de la 
¡ Audiencia territorial del nuevo'destino 
: del interesado. En ningún caso tal po
sesión será conferida por Autoridad 

! que no sea funcionarte^ en activo de 
■ la Carrera judicial.
, .Artículo veinticinco.— Las licencias 
para asuntos propios deberán empe- 

: zar a disfrutarse dentro de los quince 
1 días siguientes a su concesión, cadu
cando una vez transcurrido dicho pla- 

; zo. Si se justifica no haber podido ha-
• cór uso de ella por exigencias del ser- 
i vicio, podrá ser rehabilitada.
| Las licencias per enfermo empezarán 
’ a contarse desde la fecha en que le 
; fuere notificada, al funcionario su con. 
cesión^ salvo que éste estuviere dado 
de baja para el servicio, y en tal su
puesto la fecha del comienzo de la li
cencia se retrotraerá al undécimo día • 
de aquella situación.

Les permisos de tres días para asun
tos propios deberán ser utilizados den
tro d-e les tres ^í?s siguientes a su 
concesión, participada al funcionario 
por el medio más rápido posible, ca
ducando aquéllos si no fueren utili
zados dentro de dicho término.

Artículo veintiséis.—De toda conce
sión de permisos, licencia o prórroga 
lo daiá cuenta por telégrafo a este 
Ministerio. En la misma forma se co
municará la fecha <m que lo.s funcio
narios comiencen a hacer uso de 'las 
licencias y las terminen y el lugar 
donde, durante su uso, lijen  su resi
dencia,

Las instancias en solicitud de licen
cia, bien por enfermedad o por asun
tos propios, de dieciséis a treinta días 
y su?;'prórrogas, que han de ser con
cedidas por el Ministerio, deberán ser 
elevadas a éste por conducto y con el 
oportuno informe del Presidente de la 
Audiencia Territorial a que pertenez
ca el destino que sirva el funciona
rlo. si éste se hallase en el desem
peño de su cargo, y si estuviera en 
uso de licencia fuera d-e él. por con
ducto y con informe de la autoridad 
judicial superior del lugar en que se 
encuentre.

Artículo veintisiete.—Los Presiden
tes de las Audiencias llevarán un li
bro donde anotarán las concesiones 
que hagan de licencias y permisos 
y la remisión de las solicitudes de * 
licencia de más de dieciséis días y 
sus .prórrogas al Ministerio.
• A l ser trasladado un funcionario, 
comunicarán al Presidente de la Aiu
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diencia bajo cuya jurisdicción haya 
do puntar sus servicios las licencias 
quo hubiere disfrutado en el año na
tural.

Artículo veintiocho.—Efete M iniste
rio, por conveniencias del servicio, 
podrá declarar caducadas las licen
cias, permisos, sus prórrogas y vaca
ciones, o suprimir éstas, ya sea de 
modo general, o con relación a deter
minados Tribunales o Juzgados.

Artículo veintinueve.:—No se conce
derá prórroga alguna de plazo pose
sorio, como no sea por causa de en
ferme dad. A tal efecto, se deberá 
acompañar a la instancia dirigida al 
Ministro, en que la prórroga se soli
cite, certificación facultativa que acre
dite la certeza de la enfermedad y 
la imposibilidad de desplazamiento del 
funcionario, con *nforme de la auto
ridad judicial superior del lugar en 
que resida el solicitante. La prórro
ga no podrá exceder de la m itad del 
plazo posesorio, y en todo caso será 
sin sueldo.

Artículo treinta.—Todo funcionario 
trasladado a punto distinto del en que 
venía residiendo tendrá derecho a. que 
se le concedan diez días de 'permiso, 
dentro de los dos meses siguientes a 
la toma de posesión, exclusivamente 
para trasladar a su fam ilia y casa. 
De la realidad del objeto de este per
miso se asegurará su Jefe inmediato. 
Si algún, funcionario hiciera uso de 
este permiso para 'fines distintos de 
aquel a que taxativamente está dedi
cado, será privado del disfrute, du
rante un año, de cualquier otro per
miso o licencia, salvo las fundadas en 
enfermedad.

Artículo treinta y uno.—Los funcio
narios que, transcurrido el plazo po
sesorio, licencia o vacación, no se hu
bieren incorporado a sus destinos, in
curriendo, en consecuencia, en la con
dición de renunciantes a la carrera, 
sólo podrán ser rehabilitados ¡por cau
sas muy justificadas, mediante expe
d iente en que será oída la Sala de G o
bierno del Tribunal Supremo.

Tales expedientes se iniciarán a 
instancia del interesado, dirigida a 
este M inisterio de Justicia por con
ducto y  con informe de la Autoridad 
judicial de mayor categoría do la lo
calidad donde aquél 2*08ida. Dléiha 

Artículo treinta y dos.—Los Jueces y 
rar su informe, los datos que estime 
pertinentes de los- anteriores destinos 
que hubiere teñidlo el solicitante, eva
cuando cuantas citas aporte el mismo 
en 'justificación de ía imposibilidad 
alegada pera la incorporación a su 
cargo dentro del término legal.

La rehabilitación, en su oaso. será 
hecha mediante orden ministerial. 

Articulo treinta y d°s<—<Lo6 Jueces y

Magistrados podrán pedir la excedencia 
por tiempo mínimo de un año. El 

Ministerio ;a cunee cera cuando es td vie
re cubierta la plantilla de la categoría 
del solicitante y podrá otorgarla o ne
garla en otro caso, atendiendo a las 
circunstancias del solicitante y a las 
necesidades del servicio.

No podrán pedir la excedencia vo
luntaria los funcionarios que estuvie
ren suspensos u sometidos a expediente 
de destitución o de corrección discipli
naria.

Artículo treinta y tres.—La exceden, 
cia voluntaria será sin sueldo ni gra
tificación de ninguna clase y' sin abono 
de tiempo para ningún efecto. El fun
cionario excedente ocupará en los es
calafones de su díase el lugar que te
nía al pásár a dicha situación, con 
arreglo a la antigüedad en la catego
ría y de servicios efectivos en la ca
rrera. En el primero de estos escala
fones continuará, adelantando puestos, 
hasta que llegue a ocupar el primer lu
gar entre ios de su categoría y en di
cho primer puesto continuará sin as
cender hasta que reingrese en el servi
cio activo y con la condición de tener 
cumplidos dos años efectivos en la ca
tegoría.

Artículo treinta y cuatro.—Los exce
dentes voluntarios podrán pedir su 
vuelta al servicio activo cuando haya 
pasado el plazo mínimo por el que la 
excedencia les fué concedida. El Minis
terio resolverá sobre su petición, pre
via declaración de aptitud, competen
cia y moralidad hecha por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo.

Una vez concedida la vuelta a.1 ser
vicio, el excedente ocupará la primera 
vacante que se produzca en el escala
fón de su clase y categoría después de 
;la fecha de la declaración de aptitud, 
y será destinado para ocupar el cargo 
que le corresponda conforme a las 
normas establecidas en los artículos 
correspondientes de esta Orden.

Al funcionario reingresado se le abo
narán los servicios en categoría y ca
rrera a partir d e 'la  fecha de posesión 
en el destinó para que fuere nombrado.

Articulo treinta y cinco.—Los exce
dentes voluntarios que hayan solici
tado y obtenido ;su vuelta al servicio 
activo serán designados para desem
peñar plazas que nu estuvieren cubier
tas por falta de solicitantes; pero de 
igual modo que los demás funciona
rios, podrán pedir determinados desti
nos y serán nombrados para cualquie
ra de ellos en que fueren los únicos 
solicitantes.

Artículo treinta y  seis— La  exceden
cia forzosa sólo se producirá en Vos 
casos en que así lo determine algún 
precepto coa fuerza de lev. lo s  exce
dentes de esta clase seguirán ascen
diendo en el escalafón cuando les co
rresponda como si estuvieran en ac
tivo, con abono a todos loe efectos del

j  tiempo de excedencia, y percibirán las 
¡ dos terceras partes de su sueldo desde 
¡ que cesen en él destino que p/odujo 
| esta clase de excedencia hasta que se 
¡ posesionen del cargo que se les asigne 
¡ al reingresar *en el servicio de la Ca
rrera judicia-l.

Artículo treinta y siete.—Los exce
dentes forzosos reingresarán en & pri
mera vacante del escalafón que se 
produzca en su ciase y categoría ¡des
pués de su cese en el destino que pro
dujo su excedencia.

Para la computación de esta fecha 
deberán los excedentes forzosos comu
nicar al Ministerio e l aludido cese den
tro de las cuarenta y ocho horas de 
haberse efectuado.

Artículo treinta y ocho.—Este Minis
terio, teniendo en cuenta las necesida
des del servicio, podrá interrumpir las 
excedencias, llamando al servicio ac« 
t-ivo a los funcionarios excedentes los 
cuales estarán obligados a servir las 
plazas que se les designe, siendo dados 
de baja, de no hacerlo, en el escala
fón de la Carrera judicial.

Artículo treinta y nueve.—Los Ma
gistrados y Jueces cuyo traslado forzo. 
so se acordare en expediente discipli
nario o por razón de incompatibilidad 
o por cualquier otra causa, serán de
signados para desempeñar cunlquhra 
de jos cargos de gu clase que hubieren 
quedado sfq proveer por falta de soli
citantes, sin perjuicio de poder soli
citar nuevo destino si la resolución o 
disposición aplicable no lo impidiese.

En los traslados, a  causa de incom
patibilidad. por residencia, el transcur
so de dos años efectivos sirviendo ca i
go activo de la carrera fuera del lu
gar -en que la incompatibilidad se pro
dujo. .interrumpe ésta., y por tanto, el 
funcionario podrá ser destinado de 
nuevo al repetido primer lugar de re
sidencia.

Artículo cuarenta.—La suspensión da 
los Jueces y Magistrados sólo tendrá 
lugar por auto de Tribunal competen
te por acuerdo de las Salas de Go
bierno de la.s Audiencias territoriales 
o del -Tribuna1! Supremo, constituidas 
en Sala de Justicia, en los casos «cem- 
prendidos en el artículo 221 de la Ley 
de 15 de septiembre dé 1870.

Artículo cuarenta y uno.-L a  suspen
sión acordada ai admitirse la querella 
contra un Juez o Magistrado dará de
recho al funcionario suspenso al per
cibo de las cuatro quintas partes dél 
sueldo. El auto de procesamiento, sin 
prisión, producirá la suspensión con 
derecho al disfrute de las trés quintas 
partes del sueldo.

Firme el auto que decrete la prisión 
de un funcionario judicial, éste perci
birá las do? quintas partes del sueldo.
' -La condena a cualquier" clase de 
peg.a de las denominadas aflictivas o
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correccionales ocasionará la separación 
de la# carrera y baja definitiva en el 
escalafón.

Artículo cuarenta y d is .—I>a abso
lución o sobreseimiento libre dará de
recho al funcionario suspenso o cesan, 
te al abono de las diferencias de suel
do o sueldos dejados de percibir y del 
tiempo que hubiere permanécido eh 
dichas situaciones.

El sobreseimiento provisional no dará 
derecho al abono de sueldos o diferen
cias dejados de percibir ni de tiempo 
alguno.

Artículo cuarenta y tres.—Si por ne
cesidades de la Admin stración de Jus
ticia fuere precis-o prorrogar la juris
dicción de un Juez de Primera Instan
cia e Instrucción a partido judicial 
distinto del que sirve como titular, los 
Presidentes de las Audiencias territo
riales que asi lo acuerden lo ppndrán 
en conocimiento de este Ministerio, el 
que examinadas las circunstancias del 
caso procederá a aprobar, si' ;o esti
mase conveniente, tal prórroga de ju
risdicción en concepto de comisión ce 
servicio.

Artículo cuarenta y cuatro. — Las
prescripciones que en esta Orden se 
establecen séván aplicadas a los miem, 
bros del Tribunal supremo, en :o que 
sea posible, dentro de la legislación es
pecial que regula su organización.

Artículo cuarenta y cinco.—Quedan 
derogadas cuantas disposiciones s e 
opongan a lo prevenido en la presente 
OiUen.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efecto* consiguientes. *

Dias guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1940.

AUNOS

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1943 
por la que se nombra, con carác
ter circunstancial, Vocal del Con
sejo Asesor de Justicia a don Va
lentín Silva M elero, Catedrático de 
Derecho Penal de la Universidad de  
Oviedo .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
' preven do en él último párrafo del 
articulo segundo del Decreto de 2 de 
abril p.óximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter circunstancial,* 
VOcal del Consejo Asesor de Justicia, 
¿  don Valentín Silva Melero, Cate
drática d* Derecho Penal de la Uni
versidad de Oviedo, para que colabo
ra en la Ponenc'a sobre Peligrosidad 
política y su jurisdicción especial, 
asignándole a 1-a Sección tercera de 
las que constituyen el. referido Conse
jo Asesor de Justicia. *

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dio?; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1943.

AUNOS

limo. sr. Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo Ase
sor de Justicia. a

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de novicmbre de 1943 
por la que se anuncia a oposición 
la cátedra de «Lógica» de la Facul
tad de  Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid.

lim o Sr.: Vacante la Cátedra de 
«Lógica» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, 

E té Ministerio ha resuelto a ju n 
c a r  la. mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a oposi
ción. ‘

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a esta oposición, justificarán 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio-convocatoria, que se regirá, 
como los ejercicios, por las disposi
ciones de la Ley de 29 de julio de 
1943 y el Reglamento de 25 de junio 
de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to v demás* efectos.

Dios guarde a T muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ  MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Vocal del Tri
bunal que ha de juzgar las oposi
ciones que se citan al Catedrático 
de la Universidad de Madrid, don 
Juan Francisco Yela Utrilla. 

Itao. Sr.: Admitida a don Tomás 
Carrera^ Arnáu. por Orden de 18 de 
octubre último, la renuncia de su car
go de Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones, turno libre, a 
la Cátedra de «Pedagogía Superior» 
(Doctorado), de Ir. Facultad de Filo 
sofía y Letras de la Universiadd de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, para sustituirle en el citado car
go, al Catedrático de la Universidad 
de Madrid don Juan Francisco yela 
Utrilla.

Lo d;go a V. I. para cu conocimien
to y demás efectos.

IT os guaide a V. I. muchos años. 
Madrid 6. de noviembre de 1943.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1943 
por la que se nombra el Tribunal 
para las oposiciones a la cátedra de 
«Microbiología aplicada» ( Licenciatu
ra), de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Madrid.
limo. Sr.: Convocada por Orden y 

Anuncio de 6 de octubre- último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 23 del mismo), a oposición di
recta, turno único, l,a cátedra de «Mi
crobiología aplicada» (Licenciatura), 
de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Midrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juzgar dicha oposición y que estará 
constituido de ;a forma .siguiente: 

Presidente, limo. Sr. D. César Gon
zález Gómez, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: D. Angel Santos Ruiz. don 
Felipe Gracia Dorado, don Salvador 
Pfivas Goday, Catedráticos, de la Uni
versidad de Madrid el primero y' él 
último y de Barcelona eb segundo, y 
don Juan Remis, Doctor en Farmacia.

Presidente suplente, limo, señor don 
Valentín Matilla Gómez, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Carlos RodrL 
guez López-Neyra. de Gorgot, don José 
María Alba-reda Herrera, con Taurino 
Losa España, Catedráticos de las Uni
versidades de Granada, Madrid y 
Barcelona, respectivamente, y don 
Juan Gomis, Dootor en" Farmacia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Hiño. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1943 
por 1a que se nombra el Tribunal 
para las oposiciones a la cátedra de 
«Organoqrafía y Fisiología Animal» 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.
limo. Sr.: Convocada a oposición 

d :recta, turno único, per Orden de 
5 de octubre, último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2.2 del mismo), 
la Cátedra de «Organografía y Fisio
logía animal» (Sección de Naturales), 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona,

Este .'Ministerio ha tenido a bien
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i
nombrar el Trbunal que habrá de juz
gar dicha oposición y que estará cons- . 
lituído de forma s.guíente: 

Presidente, limo. Sr. D. Angel San- i 

tos R;i.z, del Consejo Nacional de ; 
Educadón. j

Vocales, don Enrique Eguren. Ben- ! 
goa, don Santiago Alcobé Noguer, don ! 
Fiancisco García del C'i.d Arias y don j 
Julián Sanz Ibáñez; Catedráticos de. \ 
las Universidades de Oviedo y Valen
cia el primero v. el último, rcspccti- 

'vámqnt-n. y de la de Barcelona les dos 
restantes. / j

Pre idcnte suplente, limo. Sr. don 1 
Emilio Fernández G albno, del Con- I 
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales suplentes, don José Pérez ; 
de Barradas y Alvarez de Eulate, don . 
Francisco Beltrán Bigorra. dbn Luis 
Iglcúas Iglesias y don Alfredo Carra- !

i
to Ibáñez; Catedráticos de las Uní- j 

i versidades de Madrid, Valencia, San- i 
tiago y Salamanca, respectivamente. ¡ 

Lo digo a V. I. para su conocimien- | 
; to y demás efectos. ¡
¡ Dioq guare! (.• a V. I. muchos años. ; 
| Madrid, 9 de noviembre de 1943. i
i IBAÑEZ MARTIN
i limo, sñ  Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se distribuyen las sub-
venciones que se mencionan a los  
Centros de Enseñanza Profesional y  
Técnica que se indican. 
limo. Sr.: En el capítulo 3.°, a.rtícu- I 

lo 4 . ' \  grupo 4 . ° .  concepto 1.° dél vi- I 
gente ^Presupuesto, ^xiste consigna- | 
ción ccn destino a «Subvencione^ a ,

i

| los Centros dedicados a Enseñanza 
1 Profesional y Técnica, oficiales y par- 
i tieulares» ;
| Teniendo en cuenta la importancia y 
¡ necesidades de los Centros que a coi*u 
¡ tinua.ción se detallan, las facultades 
1 que concede el articulo 67 de la vigon- 
| te Ley de Administración y Contabi

lidad del Estado, les preceptos de la 
Orden ministerial de 8 de febrero d e ' 
este año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28), la cual en su apar
tado 2.y señala, que podrán otorgarse 

| discreciónalmente por Orden ministe- 
! nal, y visto el informe favorable que 
' con fecha 9 da ;os corrientes emite la 
¡ Intervención generad de la Administra- 
i ción del Estado,
I Este Ministerio ha tenido a bien 
! disponer:| • 1
l 1.° Que se concedan las subvencio- 
! nes «en firme» siguientes:

Pesetas

Albacete.—Escuela de Artes y Oficios de Almansa 3.090
Barcelona.—Asociación de Señoras para el me

joramiento moral y material de la clase obrera 1.000
Barcelona.—Escuelas Profesión ales Salesianas dé

Sarria  ............................................      20.000
Burgos.—Escuela ce Obreras de Santa María la 

Mayor y Activos del Apostolado Católico de
la Mujer ............................................... 1................... 3.500

Cádiz.—Centro Obrero de - San Fernando ..........  500
La Coruña.—Escuela Nocturna Obrera de Ma

dres de Familia ..............................................   5.(X<0
La Coruña.—Cinco Escuelas,nocturnas obreras 

de las Parroquias de San Nicolás de Bar i,
Santa Lucía, Santa María de p za . Santa Ma-_ 
ría y Santiago y San Pedio de Me zonzo, a ‘
1.00»0 pesetas cada una ........... 1............................ 5.0,00

La Coruña*.—■Escuela Nooturna para Obreros de
Santiago de Compostela .....................................  5.000

La Coruña.—Escuela de Artesanía de Santiago
de Compostela  .........................................   7.500

La Coruña.—Talleres de la Escuela Dominical de 
Antiguas Aluminas de <cLa Milagrosa», de’ San- .
tiago de Compostela ............................................. 5.000

Granada.—Escuela de Artes y Oficios   5.000 j
Guipúzcoa.—Escuela de Artes y Oficios, y de Co- i

Pesetas

mor ció de Zara úz ....................... ..........................  1.090
Lugo.—Escuela Agí i-cola de los Padres Benedic

tinos de Samos    10.000 .
Lugo.—Eúcuela Profesional de los Padres Mer

ced-arios de Sarria ................................................  2.500
Lugo.—Escuela Nocturna Obrera de¡i Obispado

de Mondcñodo ........................................................  5.000
Madrid.—Talleres, de Caí pintaría y Mecánica del

•Grupo Escolar «Víotcr Pradera» ...................... 500
Madrid.—Centro de Perfeccionamiento Obrero y

de Documentación Profesional ...............   25.000 „
Oviedo.—EíicusOas de las Damas Protectoras del

Obrero de Oviedo v Gijón .................................  7.000
Oviedo.—Escuela Obrera Avemariana de Nata hoyo 10.000 
Pontevedra.—Escuela de las Doctrinas Sociales

y Escue’a Nocturna Obrera Gratuita .........   4.000
Santander.—Escuela de Artes y Oficios de Torre-

lavega ...........................................................................   3.000
Sevilla.—Escuela de las Damas Protectoras del

Obrero ..........    1.500
Toledo.—Escuela de las Damas Catequistas ...... 5.000
Zaragoza.-^Patronato de las Obras Religiosas y

Escolares del barrio de Mcntemdlín ..............  T5.000

Total ...... ..,........   150.000

2.° Que por los mencionados Cen
tros se interese de la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio la expedición de los corres
pondientes Libramientos, en la. forma 
que preceptúa la regla 1.a de la #Orden 
ministerial' de 8 de febrero de este 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 28).

Lo que participo a V\ I. para su Co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1;943.

IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Str. Director general ¿e Ense
ñanza Profesional y Técnica*

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de  6 de noviembre de 1943 
(rectificada) por la que se modifica 
el párrafo sexto del artículo nove
no de la Instrucción para el proy

ecto y ejecución de obras de hor
migón, aprobada por Orden de 3 de  
febrero de 1939, en la forma que se  
expresa.

En lia publicación de la tOrden de ¡ 
6 fiel actual. Inserta en *el ¡BOLETIN 
OFICIAL (DEL [ESTADO núm. 817. de 
13 del mismo mes, ee han padecido | 
unos errares de copla que {precisa re c -1

tiñcr.r. -por lo q u e  oe p u b lic a  d e  n u e v o  
a c o n tin u a c ió n .

Timo. S r.: A propuesta dcL Ingenie
ro Director del Laboratorio Central de 
Ensayos de Materiales, que hace suya 
la Dirección de la Escuela de lo  ge- 
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
en su oficio d.e 18 de octubre último,

Este Ministe: io se ha servido dispo
ner que el párrafo sexto del arfícufo 
noveno de la Instrucción para el pro
yecto, y ejecución de obras de hormi
gón. aprobada por Orden dé 3 de fe- 
biero de 1S39, quede redactado como 
sigue:

«Estarán exentos de sustancias per
judiciales, de forma que mezclado coa 
un volumen de ,agua iguaU a/1 suyo apa*
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rente, durante veinticuatro horas, pre
sente el agua menos de 0,03 gramos 
en 100 o. c. de anhídrido sulfúrico 
(S 03) y menas de 0,1 gramo en 100 
centím etros cúbicos de cloruros expre
sados en CIN a.»'

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar. 
taménto.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 10 de n ov iem bre de  1943 
sobre in terp re ta c ión , d el D ecreto  de  
30 de ju n io  de  1939, que m od ifica b a  
e l  a rtícu lo  27 del R eg lam en to  de a c 
c id en tes  del tra b a jo  en  l a  in d u str ia , 
d e  31 de en ero  d e  1933.

lim o. Sa\: Form uladas a este De
partam ento a'.gunas consultas sobre e l  
alcance del Decreto de 20 de junio 
de 1939, modifijca¡ti-vo del párrafo se
gundo del numero cuarto del articu
lo 27 del Reglam ento de accidentes 
del trabajo  en la industria, de 31 de 
enero de 1933, en relación con el a r
ticulo noveno de la Ley de 13 d€ Juúo 
de 194-0, que establecip el derecho de 
les trabajadores a percibir el salario 
íntegro del domingo -o día de descan
so sem anal obligatorio, y con la O r
den de 24 de les mismos mes y año, 
por la que se dispuso que tal benefi
cio no alteraba el régimen vigente a 
la sazón sobre accidentes del trabe- 
jo , ni, por tanto, el importe de las 
indemnizaciones, prim as y condiciones 
de ta l seguro,

Este M inisterio, oon eCL propósito 
de evitar que haya algunos producto
res que puedan ver disminuida la re
tribución que les es debida potr su tra 
bajo, y para impedir que se produz
can situaciones de desigualdad entre 
obreros y empresarios que se encuen
tren  en situaciones idénticas, ha te
nido a bien disponer que el mencio
nado D ecreto de 30 de junio de 1939 
deberá ser interpretado en  el sentido 
de que el salario  que los obreros a fec
tados por incapacidad! perm anente ..to
tal o .parcial para la profesión habi
tual vengan percibiendo dé la  Em pre
sa en que se hallen trabajando, co
rrespondiente a los domingos, descon
formidad con lo dispuesto en el a r
tículo noveno de la  Ley de 13 de julio 
de 1-940, deberá ser increm entado en 
la misma cuantía de la ren ta  que por 
¿u  incapacidad tengan asignada, en

el caso de que dicho salario haya s ido 
objeto ¿e  tal disminución^

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de noviembre de 1943.

G IRO N  DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. 

ORDEN de  10 de n ov iem bre d e  1943 
por la qu e se c r e a  en  las E scu elas  
S ocia les la  asig n atu ra  de  «T eoría  
d el D ere c h o del T ra b a jo ».
Il.mo. S r . : Ante la necesidad de 

com pletar los estudios de Legislación 
de! trabajo , que se vienen realizando 
en las Escuelas Sociales, se crea, con 
carácter obligatorio, en el tercer cu r
so del plan de enseñanza vigente, la 
nueva asignatura de «Teoría del De
recho del T rabajo»., cuya disciplina 
com enzará a explicarse durante el 
próximo curso en la Escuela Social 
de Madrid, y, en lo sucesivo, en las 
demás Escuelas.

 ̂ Lo que pongo en' su conocim iento a 
los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1943.

- G IRO N  DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

C ontin u ación  al an u n cio  d e  ex trav ío  
d e  lo s cu p on es d e  la  D eu d a , E m isio
n es y V en cim ien tos q u e  se re la c io 
n an  (36). P u blicad as las an ter io res  
en  el B O L E T IN  O FIC IA L  D EL E S
TADO en  los d ías  5 a  9 y 18 a  31 de  
octu bre ú ltim o y 1 a  16 d e n o v iem 
b re  a c tu a l.

Factu ra  número 26, de Deuda Amor, 
tizable a l 4 por 100, e-misión 1928, ven
cim iento 1.° de enero 1939 :

Serie  F , números 367, 374 al 79, 391 
al 94, 397 al 401, 570 y 71, 801, 1.094 
al 98, 1.222 al 29, 1.305, 1.307, 1.427,
1.462, 1.522 y 23, 1.591, 1.663 al 68,
1.751, 1.782, 1.872, 1.925, 2.022, 2.773 
y 74, 2.992, 3.028, 3.072, 3.090 al 92,
3.095 al 97, 3.367, 3.389 y 90, 3.431,
3.433. 3.733. 3.927, 3.941. 3 985 y 86, 
3.999 al 4.026, 4.027 al 39 , 4.042 y 43 ,* 
4.045, 4.055 y 56, 4.060, 4.063 y 64, 
4 J 1 4  y 15, 4.658 y 59,

Factura número 27, de D euda Amor
tizable al 4 por 100, emisión 1928, ven
cimiento 1.° de enero de 1939:

S eric.» A, números 134.415 al 9, 
134.555- al 9. 134.572, 134.949 y 50, 
135.218, 135.435 y 6 : 135.456, 135.464 
al 8. 135.575 al 88. 137.382, 137.506. 
138.311 al 9, 138.324 al 6, 139.100 a l 
3, 139.356. 139.630 al 3, 139.729. 139.763 
a ! '9. 139.832. 140.276 al 9. 149.856 al 8, 
141.016, 141.030, 141.365 v 6.

Serie B , números 47.280. 47.283,
47.373, 47.409 al 11. 4-8.316. 48.839, 
49.199, 49.435, 49.510, 49.353, 49.566 y 7, 
49.575, 49.787, 49.927. 49.987 al 94.

Serie C, números 17.081 ni 91, 17.408, 
17.664, 18.082. 18.225 y 6. 18.454, 18.461, 
18.502 y 3, 18.648, 18.683, 18.773, 18.795, 
18.912, 19.091 al 3, 19.31& al 5, 19.327,
19.353. ¿9.375, 19.677 al 81, 19.683,
19.993 ni 8.

Serie G, números 19, 877.

Factura número 28, de Deuda Amor, 
tizable al 4 por 100. ^misión 1928. ven. 
cim iento 1.° de enero de 1939:

Serie A, número?/ 13:1.003 al 5. 
132.590 134.421 134.868 al 78. 134.879 
al 99 134.900 al 5, 134.910 ai 43, x
140.814,

Serie B . números 551 y 2. 1.491,
I.582 3.163. 3.885, 4.029 al 32, 7.628
al 52. 7.653 a l 60. 12.8-95, 14.566,
14.620 a! 2, 15.370. 17.0-10, l‘9.023 y 4. 
23.131, .29.794 a-1 0. 33.284, 33.771, 
33.897 y 8. 34.249, 34.363, 37.428, 37.430, 
37.441 y 2. 37.4-95, 38.426, 38.861,
38.954, 39.593, 39.603, 39.737, 40.299, 
41.113 v 4. 43:478, 43.565, 43.739,
44.071 44.343 al 6. 45.559 y 60. .

Serie C. números 203, 3.900 al 5,
6.035 v ,6. 6.519. 7.733 8.368 y 9,
II.954. 14.460. 15.250, 16.965 y 6. 17.050 • 
17.819 y 20. 18.;59 al 61, 18.205, 18.762 
al 4. 18.774 a.! 7. 19.141 al 3, 19.317 v 8.

Serie D, números 422 y 3. 1.894 a1 8, 
3.323. 3.786 al 90, 5.740. 8.584, 9.413.

Serie E, números 876, 1.221 ál 3,
1.970 , 2.159, 2.161 al 3.

Serie F , números 1.698, 1.869, 4.499.
*  *  *

Factu ra  número 29, de Deuda Amor, 
tizable al 4 por 100. ^mieipn 1928, Vem 
cim iento 1.° de enero de 1939:

Scri£ A, números 961 al 4, 6.396 y 7,
10.993 al 5. 17.206, 20.503 al 42. 38.287,
38.374, 56.237, 66.143. 70.646 - al 9.
73.354, 77.107 y. 8. 78.284 y 5, 92.091 
al 5, 92.170 al 4, 93.056 al 70, 93.554 
a 1*6, 94;568 al 71. 95.182 y 3, 107.415 
al 7, 107.418 v 9: 107.434, 107.444 al 7, 
108.785 y 6. 110.808 al 11. 110.827 al 30. 
110.807, 115.634) al 2. 116.025. 116.521 
ni 6. 121.495. 124.469. 124 478 al 88.
125.433. 127.175 al 202. 128.243 v 4. 
129.572, 130.847 al 51. 130 904 al 9.

Serie ' JB, números 45.942, 46.419, 
46.444( al 65. 46,467. 46.675, 47.274, 
47.327 j  8, 47.524 a l 65, 49-409.
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F actu ra  núm ero 30. de D euda Amor, 
tizab lr al 4 por 100. emisión 1.° de 
abril de 1923, vencim iento 1.° de en e- 
ro de 1939 :

Serie A núm eros 10.976 al 78, 22.073 
al 78. 50.195 al 97, 58.629 al 34, 68.602 
[v 603,' 79.038, 87.067 al 89, 88.106 al 
108. 91.496 al 98. 91.755 y 56, 106.901,
111.947 al 51, 111.962 al 7 l’, 112'.435
al 37. .113.859 al 66, 116.111 al 30, 
116.773 al 809. 116.884 al 89, 119.819
al 23, 123.732 al 8. 124 531 al 8, 123.662, 
135.540 ai 2. 139.072 y 3, 139.532,
139.569. 140.002. 140.470 y 1, 140 488.

Serie B. núm eros 2.218 a! 21, 3.079. 
3.853 al 63. 18.470, 19.707 a! 17. 20.455 
v 6, 21.142 ai 7, 30.326 al 8, 3.2.293
y 4. 37 614 al 16. 39.059 al 62. 39.438. 
41.787 y 8. 41.873 al 7. 41.9C6 al 20,
47.058 al 61. 47.398 y 99, 49.624 49.771
49.779. 49.782.

Sr-vic C. num eres 1.344 v 45 1 932
y 33, 1.981. 6-327 al 30, 7.137 v 8. 
10.325 v 26, 12.430. 13.477 y 8, 16.828 
al 34. 17 014 y 15. 17 092 al 99.’ 19.339.

S -rie D. núm eros 898 y 9, 811 ai 15. 
1.012 al 14. 1.060. 1.078, 1.461, 1.708
y 9, 2.828, 3.002, 3.195, 4 441. 4.814 y 
15. 6.229 al 31. 6.346. 6.784, 7 274 
7.334. 8.432 al 35, 8.578, 8.611 al 14.
8.883. 9.558 y 59;, 9.568, 9.662 al 8,
9.844.

Serie E, 378. 398, 400 al 402, 413 
al 16. 616 al 20. 1.042; 1.151 V 52,
1.401 al 403, 1.423. 1.662-, 1.720, 1 743 
1.955, 1.981. 2.086, 2.215, 2.465 y 66 
3.108. 3.193 y 94.

Seno F, 201, 385 al 88. 802, 885. 
920. 1.198. 1.285. 1 328. 1.496, 1.546,
1.599, 1.619 y 20. 1 632, 1.878.

Serie G, núm ero 742.
*  *  *

F actu ra  núm ero 31, In tereses de la 
D euda ,A m ortizaba al 4 por 100. em i
sión 1923 vene u :ien t0 1.° de enero  de 
1939:

Serie F. núm eros 2 791, 2.9"4. 3.365, 
3.528, 3.581. 3 656, 3.727, 3 988, 3.990 
al 94. 4.0*2 y 53.' 4.0•f̂ 5., 4.211. 4:255. 
4.264, 4.284. 4.329 al 31. 4.387, 4.480.

(C ontinuará .)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría G eneral de Abastecimien
tos y  Transportes (Dirección Técn i
ca.—Sección de Estadística y Racio

namiento)

Rectificación a la Circular núm ero  417 
por la que se anula el artículo sex
to de la núm ero  319, acerca d e los 
cupones de pan en comidas sueltas 
que se e fec túen  en  restaurantes, ca
sas de com idas, tabernas, e tc
Habiéndose padecido error en el pá

rrafo cuarto del (artículo cuarto de di- 
cha Circular, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL ,DEL ESTADO núm. 320, de

16 de noviembre de 1943. página 11.055, 
 lercrra columna, se reproduce a conti-  
 juinción debidamente  rectificado:

i «En relación con lo anteriorm ente 
indicado, -procede m odificar la orden 

i de sum inistro  colectivo de pan (rnode- 
| lo ntunero 30 de las Instrucciones de 
i 15 de abril d e  1943, BOLETIN OFI- 
! CIAL DEL ESTADO dol día 18). en 
: el sentido de su s titu ir La colum na del 
; dorso, que dice «kilos», per las de 
I «raciones sum inistradas» y «raciones 
; justTricadas».
i • .

M INISTERIO  DE AGRICULTURA
Institu to  Nacional de Colonización 

(T ribunal de oposiciones para  Deli
neantes)

Transcrib iendo  relación d e los oposi
tores admitidos por el orden resultante

 del sorteo verificado en el día 
de la fech a .

Núm..

1. D. José Sánchez G arrido.
2. D. J uj.o José Serrano Núñez.
3. L\ Emilio de 5a Pena Gea.
4. D. Pedro Teodoro Ausin R odri

gue;!.
5. D. M anuel N avarrete  Ramírez.
6. D. M anuel Vallo Salinas.
7. D. José Cecrochano Muñoz.
8. D. José R am ón Cruz Guerrero.
9. D. Luis T orres M artínez.

10. D. José G arcía  Vázquez.
11. D. José A lm azán Lucas.
12. D. Jaim e Javaloyes Verdú.
13. D. M anuel González Salinas.-
14. D. Tom ás de Lope Jiménez.
15. D. Luis Cavanillas Avila.
1J. D. R afael González CauOt.
17. D. M anuel G arcía-Solís Crespo.
18. D. Ram ón Itu rriag a  M allagaray 
Vd. D. A ntonio Milleiro Sam pedro. 
22. D T R afací S im ón F erreíra.
2il. D. Pedro Jo rd á  Pra.t.
22. D. José Muñoz Sánchez.
23. D. F rancisco Alvarez Langa.
24. D. Enrique Loras Blanco.
23. D. M anuel M artín  Girón.
2'3. D. Laureano Cotón Gil.
27. D. Tom ás Cambronero G arcía. 
2¡S.- D. Fernando  N avarrete  R odrí

guez.
29. D. Dionisio Piquero Blasco.
30. D. Federico Romero Enriquez.- 
Sil. D. Em iliano Lobato G arcía.
33. D. Miguel A lm azán R uzafál 
3'3. D. Ju a n  Julio  B aena Alvarez.
34. D. Vicente C astañeda M ari.
35. D. Alfredo Tello Bierge.
33. D. N icanor Corella Gómez.
37. D. E rnesto Bovet BSteve.
33. D. Ignacio U rru tia  Bilbao.
39. D. Armanído López Salinas.
40. D. Pedro Zafra Campo.
41. D. Carlos Monte jo Rodríguez.
43. D. Joaquín Giméno Bríos. I
43. D. Pedro Sánchez García. j

Núm.

44. D. Fernando Mínguez H ernán
dez.

45. D. Enrique L inares Alvarez.
40. D. Joaquín Escudero de la Calle 
47. D. Carlos del Río Gimeno.
43. D. Fernando Suay Bailes teros.
49. D. M anuel Collado Casal.
50. D. Emilio Fernández Vallejo.
51. D. Moisés G utiérrez Fernández,
52. D. Andrés Lcpéz Cubas.
53. D. José M.;i Arce G arcía.
54. D. M arciano Cuervo Sánchez.
5:5. D. Celestino M artínez S a n t a 

m aría.
59. D. Emilio González López.
57. D. Jocundiano Llórente Sánchez 
5?. D. Nicolás M artín  Ruiz.
59. D. Francisco Cánovas O rtega.
69. D. M anuel P ardo Hermosín.
61. D. Felipe Camin Rodriguez.
62. D. Florencio González Sánchez.. 
£3. D. Roberto Lem a Fernández.
64. D. Ju lián  Luis Corona cío Pont.
65. D. Antonio A icáraz Borde jo.
6'i'. D. Joaquín Alvarez T rin idad.
67. D. R afael Páez Delgado.
62. D. Agustín G rpjal Cumio.
69. D. R icardo M artín  Domínguez. 
79. D. Luis F ra ile  López.
71. D. Fernando de Miguel G arcía..
72. D. Ferm ín Sáez Yague.
73. D. Julio Rodríguez Amese. ,
74. D. Augusto de la Nogal de la

Nogal.
75. D. M anuel Antón Rodríguez.
76. D. Tom ás M artin  M artín .

. 77. D. Francisco Rubio Tena.
7J. D. Ju an  M anuel Sánchez Muñoz 
79. D. Tom ás C dorio Lúe je.
PC. I?. Jaim e Me i uto Cagiao.
81. D. M anuel Dios Vidal.
63. D. Rosendo Requena Fernández.
83. D. A lejandro Sanz Moreno.
84. D. Enrique Rosel Francisco.
83. D. Alvaro S atué  Sanz.
87. D. Luis C arrera  M olina.
Mcdrid,. Ii2 de noviem bre de 19419 — 

El Secretario  del T ribunal, Rodrigo AL 
ven.d/n.— Victo bueno, el Presidente, 
José Benito Barra-chin a.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Lógica» de la Facultad de Filoso
fía  y "Letras de la Universidad de 
M adrid .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Ondtn de esta fecha,
Esita Dirección General ha acorda

do que se anuncie, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 de julio de 1943, para 
su provisión en propiedad, por oposL
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cióu d irec ta , tu m o  único. la cá tedra 
dp <(Lóg:ca». de la F acultad  de Filo- 
sofia y Le:ras, de la U niversidad de 
M adrid, do tada con el sueldo anual 
úe en trad a  de doce ipil pesetas.

Pa/ra seo* adm itido a estas  oposicio
nes, se requieren las condliciones s i
guientes, exigidas en el R eglam ento 
vigente de 25 de jun io  de 1931, en 
c u an to  no  esté afectado por l»a refe
rida Ley, y en gerás disposiciones:

1.a Ser español.
2.a H aber cum plido vein tiún  años 

de edad.• 3.a No hallarse el a sp iran te  incapa
citado p a ra  e jercer cargos públicos.

4.a F s ta r  en posesión del titu lo  de 
Doctor,, que exige la legislación vi
gente p a ra  el desem peño de ja va
can te  o del certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes al 
mismo, pero en tend iéndo te que el opo
sito r que obtuviere la plaza no podrá 
tom ar posesión de olla sin la p resen
tación del titu lo  académ ico referido .

5.a P resen ta r un trab a jo  científico 
escrito  expresam ente p3ra la oposi
ción.

6.a H aber desem peñado función do
cen te  o ' investigadora efectiva, d o ra n 
te  dos años como m ínim o en U niver
sidad  del Estado, In s titu to s  de Inves
tigación o Profesionales de la- m ism a, o del ^Consejo Superior de Investiga
c io n es  Científicas, o ser Profesor n u 
m erario  de Escuela Especial Superior o C atedrático  de C entros oficiales de 
E nseñanza M edia. . .

7.a La firm e adhesión a los^ p rin 
cipios fundam enta les  del Estado, a c re 
d itad a  m ed ian te  certificación de la 
S ecre taría  G eneral del M ovim iento.

8.a La licencia del O rd inario  res
pectivo, cuando se tra te  d e eclesiás
ticos.
” 9.a Los asp iran te s  fem eninos acre

d ita rá n  haber realizado el ((Servicio 
Social de la  M ujer» o, en o tro  caso, 
la  exención del mismo.

l'O. Los a sp iran te s  que hubieren  
pertenecido al Profesorado en cu al
quiera sus grados, o que hayan  sido 
funcionarios públicos en tes  #del 18 de 
julio de 1936, p resen ta ro n  el ce rtifica 
do de depuración correspondiente , ,y 
aquéllos en' quienes no co ncurrieren  
n ing u na  de am bas circunstancias, p re
sen ta rá n  u n a  declarac ión ju rad a  de 
no e s ta r  com prendidos en d icho caso.

Con la  in stanc ia  se acom pañarán  
necesariam en te  los siguien tes docu
m entos:

a l  C ertificación del a c ta  ¿ e  naci
m iento, legalizada y leg itim ada en su 
caso. v

b) C ertificación del R egistro ^Cen
tra l de Penados y Rebeldes.c) Título de Doctor o certificado <ie haber aprobado los ejercicio* co

rrespondientes pa ra  la obtención del 
mismo.

d) C ertificado de depuración o de
c laración  ju rad a , indicada en. la con
dición 10.

e> Certificación de firm e adhesión 
o los princip ios del Nuevo E stado’, ex.

; pe árda por la S ecre taría  G eneral del 
M ovimiento.

f) El trab a jo  científico, a  que se 
refiere la condición 5.a de este a n u n 
cio.

g) La certificación o p rueba * do
cum ental de los extrem os indicados 
en' la condición 6.a.

h) Las asp iran tes  u n irán  certifica
ción expedida por ia Delegación N a
cional u O rganism o autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Ser
vicio Social de la  Mujep>, o la  exen
ción de éste, en su ceso.

j) Los asp iram os que sean  ecle
siásticos p resen ta rán  la expresa autor i7,acicn> de su P relado  respectivo 
p a ra  poder co ncu rrir a esta  oposición.

j> A la in stanc ia  deberán  tam bién 
u n ir el resguardo de hab er satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos 
da form ación de expediente (Orden 
de 14 de m ayo de 1940) y an te  el T ri
bunal ju stificarán , por m edio del_ co
rrespondien te  recibo, que h an  ab ona
do 75 pesetas en m etálico por dere-* 
chos de oposición. ia que hoce re fe ren 
cia la R^al O rden dé 12 de m arzo 
de 1925. D ichas can tidades deberán  
ser ab onad as en la H abilitación de es
te  M inisterio,
• En cum plim iento de lo dispuesto en 

el artícu lo  tercero del R eglam ento  de 
25 de ju n io  de L93T, y baj<  ̂ pena de 
exclusión, las 'in s ta n c ia s  h ab rán  de 
d irig irse precisam ente a este M iniste
rio en el plazo im prorrogable de se
sen ta  d ^ s  na tu ra les , a co n ta r  d e sd e : 
el sigu ien te  al de la publicación de 
este anuncio  en el BOLETIN . O F I
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro  general del D epartam ento  
una. vez caducado el plazo de presen- 
iaxrión, serán  consideradas como fuera  
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firm antes.

El referido plazo se en ten d e rá  a m 
pliado en ocho días na tu ra les  pa ra  la 
recepción de instanc ias  de asp iran tes  
residentes en las Islas  C anarias y po
sesiones españolas de A frica.
. D entro  de dicho píazo hab rán  de 
presen ta rse  las solicitudes acom paña
das necesariam ente - de todos ios docum entos an te rio rm en te  expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se h ag a  referencia a  docum enta
ción p resen tada  en expediente de opo
siciones a  o tras cá tedras.

No se ad m itirán  después o tra s  solicitudes docum entadas que aquéllas qu« los aspirantes o lo* Chito:*, por

los que se cursen hayan  depositado 
en alguna A dm inistración de Correos 

/y se acred ite  m edian te  e: oportuno 
recibo que lo han hecho en pliego 

1 certificado y d en tro  del plazo suficien
te p a ra  que puedan llegar al M iniste
rio a su debido tiempo.

El presen te  anuncio  deberá publi
carse en  el «Boletín Oficial» de las 
provincias y gn los tablones de a n u n 
cios de los establecim ientos docentes, 
lo cual se advierte p a ra  que las A uto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique, s in  más- 
que este aviso.

M adrid, 2 de noviem bre de 1943.— 
El D irec tor general, P. o., Luis Ortiz.

U niversidad L ite ra ria  de Valencia 
(F acu ltad  de M edicina)

Convocando a oposición las plazas 
que se citan de alumnos internos de esta Facultad.
Se ha llan  vacantes en esta  Facul

tad  de M edicina y h an  de proveerse 
por oposición las siguientes plazas de a 1 u m nc^ in te m o s :

U na plaza- de Alumno in te rno  n u 
m erario  adscrito  a la C átedra de «Hi
giene»

Dos plazas de Alum no in te rno  n u 
m erario  adscrito  a  la C átedra de «Anatomía». *

T res plaz-.s de Alumno in te rn o  nu 
m erario  con destino a C lín icas: y 

Quince plazas de A lum no in te rno  
supernum erario  p a ra C línicas.

P a ra  asp ira r .a os tas plazas os n e cesario: Ser español, e s ta r  m a tric u la 
do en  esta  F acu ltad  como alum no ofi
cial en el te rce r curso o en  uno de 
lo* siguientes y par-a los in ternados de 
«Higiene» y «Anatomía», un certifica , 
do de h ab er p a cado prác ticas d u ran te  
un año como m ínim o en  estas asig
na tu ra s.

Las oposiciones ten d rá n  lu g a r en es
ta  Facultad , conform e a l?s disposi- 
c'ones vigentes y la Ley de 25 de agos
to de 1939. en  que se concede 'ei 20 
por 10o para- C aballeros m utilados por 
la P a tr ia ; el 20 por 100 p a ra  O ficia
les provisionales o de com plem ento 
ciué hayan  alcanzado la M edalla de l-< 
Campaña.; el 20 por 100 para  los res
tan te s  ex com batientes que cum plan  e] 
m ismo reauisito  que ]os an teriores, el 
10 por 100 p a ra  los ex cautivos, el 10 
por) TOO p a ra  huérfanos y el 20 por 
10t) res tan te  queda para la dPQsictóh libre.

L as solicitudes se p resen ta rán  en  'la 
Secretaría, rta la  F acu ltad  de 9 a* .13 
horas los día-s laborables den tro  del 
plazo de veinte días contados desde 
eq siguien te a l d e ' 1® publicación de este anunció  en el BOLETÍN O F L  
OEAL DT];,v3STAüX^
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Los opositores a los que se adjudi
que plaza, una vez tomen posesión, 
quedarán sometidos a lo que previene 
el Reglamento interno de la Facultad 
aprobado por Decreto de 7 de octu
bre de 1909.

Los programas de los ejercicios 
obran en la Secretaría a disposición 
de los señores concursantes.

Valencia, 22 de octubre de 1943.— 
El secretario de la Facultad, Rafael 
Alcalá santaella.—V.° B.°, €1 Decano, 
F. Martin Lagos.—Aprobado. El Rec
tor, P. A., José Gaseó Oliag.

Anunciando concurso  para la adqui
sición de mobiliario y material es

colar,  con destino a l a s  Escuelas
Nacionales de Enseñanza Primaria . .

 A propuesta de la Comisión Aseso-- 
ra para la adquisición de mobiliario 
y material escolar, y a fin de dar 

 aplicación a los créditos consignados- 
 en el capítulo tercero, artículo quin
to. grupo cuarto, concepto primero, y 
subconceptos primero, segundo y te r 
cero del Presupuesto de este Depar
tamento, cuy& distribución fué fijada 
por Orden ministerial dé 9 de octu
bre último, y conforme establece el 
segundo de los subconceptos citados 
de que lag adquisiciones se lleven a 
efecto mediante concurso por }a Ad
ministración Central, previo informe

de 1a Comisión correspondiente, y asi- 
mismo, dando también aplicación ai 
los créditos atribuidos con cargo al 
grupo décimo del Presupuesto extra
ordinario, según acuerdo del Consejo 
dé señores Ministras, y visto ¿i favo
rable dictamen para la aplicación de 
uno y otro crédito de la Interven
ción Central de la Administración • 
del Estado,

Esta Dirección General ha resuelto 
proceder a la adquisición dé mobilia** 
rio y material escolar, mediante con
curso público, con sujeción a ¡as si
guientes bases:

1.° Son objeto del concurso y base 
de Ls  adquisiciones y a satisfacer con 
cargo al capítulo tercero, artículo 

| quinto, grupo cuarto, concepto prime- 
' ro, subconcepto segundo:

 Pesetas

a) Tres lotes, cuyo total de cada uno no podrá
rebasar la cifra de 90.000 pesetas de pu
pitres bipersonales, modelo del Musco Pe
dagógico Nacional, en eil tamaño menor 
dentro de la edad escolar .....................  270.000

b) Tres lotes. ídem id. id., en el tamaño
medio ........................................................ 270.000

c) Cuatro lotes. ídem id., en el tamaño mayor 300.000
d) Cuatro lotes, cuyo total do cada uno no

podrá rebasar la cifra de 50.000 pesetas, 
de mesas con sus correspondientes sillas, 
para Profesores .........................  200.000

e) Un lote, cuyo importe no excederá de
30.00*0 pesetas, de material diverso de en
señanza, a juicio de tos proponentes ......  30.000

Total ...........  1.130.000

Con cargo a satisfacer por iguales capítulo, 
artículo, grupo, concepto y subconcepto primero:

f) Do® lotes, cuyo total de cada uno no podrá
exceder de 62.500 pesetas, de mesas pla
nas, bipersonas y rectangulares, con sus 
correspondientes siltas, del tamaño ma
yor denKtno de la edad escolar . . . . . . . . . . .  1,26.000

Y  a satisfacer con cargo a los mismos ca
pítulo, artículo, grupo, concepto y gubconcep- 
to tercero:

g) Aparatos de radío y cine, por un total de.. 400.000

Pesetas

A satisfacer con cargo a la agrupación dé
cima, concepto primero del Presupuesto Ex
traordinario, las siguientes adquisiciones:

h) Diez lotes de pupitres bipersonales, modeco
del Museo Pedagógico Nacional, en los 
tres tamaños dé la edad escolar, sin que 
pueda exceder de 90.000 pesetas ca- 
dja uno ........................................   fiOO.OOO

i) Dos ídem id. id., pero en tamaño especial,
•para adultos sin que pueda exceder cada
uno de 90.000 pesetas ......................    180.000

j) Seis lotes de mesas dé Profesor, con sus 
correspondientes sillas sin que pueda
exceder cada uno de 59.00*0 pesetas ......  300.000

k) • Tres lotes de mesas rectangulares, con sus 
correspondientes sillas, sin que pueda
exceder cada uno de 62.509 pesetas ......  187.500

1) Dos lotes de armarios-librerías, sin que;
pueda exceder de 75.000 pesetas cada uno 150.000

m) Dos lotes de elementos de enseñanza, a 
juicio de los proponentes, sin que cada 
uno pueda exceder de 30.000 peseta^ ... €0.000

n) Cuatro lotes de láminas de enseñanza, 
mapas de España, atlas, dibujos, etc., de 
las diversas disciplinas de la-s enseñan
zas escotares, a juicio de los proponentes, 
sin que ninguno pueda exceder- de
50.000 pesetas, ......................   200.000

ñ) Un lote de sillas independientes, tamaño
para adultos, por un total de .................. 74.500

Total ................    2.052.000

Todo el mobiliario habrá de ser 
construido con perfecta solidez, con 
maderas de primera calidad, bien 
procedentes del paíg o de la Guinea 
Española, y barnizado en su color na
tural. ' *

Los aparatos de cine educativo de
berán ser portables, bien mudos o so
noras, propios para escuelas, 
cil manejo y sencilla instalación, que
dando libré su páso, va sea de 16 mm. 
o de paso universal, viniendo ios con
currentes obligado^ a acompañar a

sus ofrecimientos un ejemplar, rela
ción o catálogo, de las películas edu
cativas elementales o propias para la 
enseñanza que estén actuamente en ©1 
mercado nacional, señalando el pre
cio por película o por metro, agencia 
o lugar en que puedan ¡ger adquiridas, 
o compromiso del concurrente a su
ministrarlas. La falta de este requi
sito será motivo bastante para que el 
ofrecimieno no sea aceptado.

Los aparatos mudos portables no 
podrá exceder su precio de cinco mil 
pesetas, y los igualmente portables,

pero sonoros, de doce mil pesetas.
Los aparatos de radio deberán te

ner, cuando menos, una captación no 
inferior a 600 kms., sin fijarse el nú
mero de sus válvulas o circuitos, que 
queda én completa libertad de pro
puesta, así como la corriente a que 
hay"-! de ser acoplado, bien alterna, 
continua o ambas clases de corriente. 
Sü man "aje será sólido y sus mandos 
de f á c i l  manejo, no pudiéndo exceder- 
el precio, por unidad, de dos mil qui
nientas pesetas.

2.° En el término de doce días na¿
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turales, a contar del de la publica
ción del presenté anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
que deseen concurrir a este concurso 
presentarán instancia, debidamente 
reintegrada y dirigida al Director ge
nera*! de Enseñanza Primaria, acom
pañando el oportuno pliego de ofreci
miento u ofrecimientos, diseños y mo- 
delois de cuanto juzguen adecuado a 
su oferta, señalando, de mAñera cla
ra y terminante, el número de uni
dades por cada lote, su precio, plazo 
de entrega—que no podrá exceder, en 
ningún caso, del 20 de diciembre pró
ximo—y justificante de su carácter 
de industrial con funcionamiento le
gal. Todo ello contenido en un sobre 
blanco, sin ninguna marca ni señal, 
presentado en el Registro General del 
Departamento en ¡as horas señaladas 
para su despacho en los días labora
bles, haciendo constar Al presentarlo, 
vérbalmente. para que ge a consigna
do por los funcionarios de] Registro, 
juntamente con las marcas corres
pondientes, el lote o lotes a que se 
refiere su proposición.

3.° Una vez preseniado el pliego a 
que hace referencia la . basé anterior, 
con el recibo de haber constituido pre
viamente en la Habilitación del De
partamento una fianza provisional de 
mil pesetas én metálico (requisito in
dispensable para tomar parte en el 
concurso) y el de la presentación del 
pliego, extendido por el Registro, 
h)rá entrega en la Sección 2*1 de este 
Ministerio, que librará asimismo el 
^correspondiente recibo del modelo o 
modelog presentados y en ios que se 
consignará las miomas marcAs que le 
iñyan sido extendidas en los pliegos 
por dicho Registro Genera1-.

4.° El primer día hábil siguiente 
al del plazo señalado para la pre
sentación de pliegos, la Comisión 
Asesora de Material Escolar se cons
tituirá, a las once de la mañana, en el 
despacho del limo. Sr, Director ge
neral dé Enseñanza Primaria (Minis
terio de Educación Nacional) y con 
asistencia d»l señor Delegado la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado y Jefe de la Ase
soría Jurídica dé este Ministerio, para 
proceder, ante el oportuno Notario, a 
la .apertura de pliegos presentados con

arreglo A ¡as formalidades y requisi
tos prevenidos en la Ley de Contabi
lidad, siendo I05 gastos notariales sa
tisfechos a prorrateo entre los que re
sulten adjudicatarios de los elemen
tos a adquirir en virtud de este con
curso.

5.° La Dirección General de Ense
ñanza Primaria, a propuesta de la Co
misión Asesora, por lo que se réfiere 
a los aparatos de radio y cine, podrá 
determinar la cantidad a invertir en 
una o en otra clase de estos ele
mentos, o si procediera, la totalidad 
del crédito en una sola, porque así 
lo aconsejaran los elementos f y ofre
cimientos presentados.

6.° Dentro de ps condiciones ge
nerales de apreciación para su dic
tamen, la Comisión Asesora dé Ma
terial tendrá muy en cuenta la ad
judicación con preferencia el menor 
plazo señalado para la entrega de los 
modelos ofrecidos y que éstos reúnan 
las condiciones más adecuadas para el 
fin a que se destinan.

7.° Dentro de los cinco día$ si
guientes a.1 de ja Orden de adjudica
ción a que procediera, deberá cons
tituirse por el adjudicatario, bien en 
metálico o en valores, en la Caja Ge
neral de Depósitos, una fianza que 
responda Al cumplimiento de gus obli
gaciones, equivalente al diez por cien
to del valor total de gu adjudica
ción, la que je será devuelta por Or
den de la Dirección General de En- 
señanza Primaria, una vez realizado 
el servicio y extinguido el compromiso 
derivado de tai adjudicación.

8.° Todos los gastos de transportes, 
envíos, etc.', €tc.. que hayan dé reali
zar los - concurrentes, tanto para la 
presentación, como para la recogida de 
modelos, les fuerAn o no adjudicado el 
concurso, será de gu exclusivo cargo, 
sin que en ningún caso pueda formular 
reclamación alguna por srü deterioro 0 
inutilización, si bien la Dirección Ge
neral se preocupará de adoptar las me
didas que estime adecuadas, pero elu
diendo toda responsabilidad o riesgo, 
daños o perjuicios que los objetos o 
modelos puedan sufrir.

9.° Los modelos presentados y que 
hayan sido objeto de adjudicación, po. 
drán ser deducidos del' lote o lotes 
ofrecidos, pero en caso de que hubieren 
de ser remitidos a las fábricas o talle-

I res, para servir de comprobación. a los 
¡ que sean base de adjudicación, ios gas. 
I tos serán siempre a cuenta y riesgo dej 
! adjudicatario.

10. Los ofrecimientos de precios re. 
i lativog al mobiliario escolar, se enten- 
¡ derá incluido el precio, embalaj,- y el 
| transporte, libre de tocio otro gasto.
, hasta la estación de ferrocarril más 
: próxima a la del destino que por la 
Dirección Genera] de Enseñanza Pri
maria se acuerde al realizar la distri
bución, y por lo que afecta a los demás 
lotes de este concurso. se entenderá 
igualmente libre de todo gasto en los 
Almacenes d? Material escolar de la 
expresada Dirección General, y sitos 
en es ti capital.

11. La recepción del mobiliario y 
elementos objeto del concurso, ss lle
vará a efecto por el Delegado y Delega
dos, que, a propuesta de la Comisión y 
de la Dirección General, se designen 
por el Ministerio, en los lugares proce
dentes, proponiéndose previamente a ;a 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado señale día, lugar y 
hora en que vaya a tener efecto, por 
si deseara asistir a dicho acto un De
legado de la misma. Del resultado de 
la recepción se levantará a¡ oportuno 
acta, que firmarán los asistentes, jun
tamente con el adjudicatario o &u re
presentante legal.

12. Eli pag0 a los adjudicatarios, 
por cada lote, podrá acordarse, cum
plidos los requisitos necesarios, acom
pañándose a las actas oportunas de la 
recepción, pero en ningún caso será de. 
vuelta la fianza, en tanto no se hu
biera llevado a efecto la distribución 
total del materia] adjudicado o su en
trega, igualmente total, en los Alma
cenes de Material escolar.

13. Los modelos que no hayan sido 
aceptados, serán retirados por los con. 
currantes en el término de treinta 
días, a contar del de la resolución to
tea del concurso, quedando en caso 
contrario, propiedad de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, sin. 
derecho a reclamación alguna por par. 
te d" los interesados.

Todo lo cual s? hace público para 
Conocimiento de los interesados.

Madrid, 13 de noviembre de 1943.-— 
El Director general de Enseñanza pri
maria, Romualdo de Toledo.




